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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo, 
San Juan Rubio, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta 
Facorro, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernán­
~ez Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, González 

e1ay?s, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
~onzalez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Mar­
¡nez Emperador, señorita Martínez Montero, y seño­

;es Miraved del Valle, Puig Maestro-Amado, Reyes Mora­
es y Rodríguez del Castillo.-Asistió también el Secretario 
t~eral, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
L ~ egados de Servicio señores González Paz, González 
G~I ral, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
P~' Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
de rÜ ~o~ríguez y Cortina Prieto; el Gerente municipal 
ció ~ Ulsmo, señor Barriga Díaz, y el Jefe de la Inspec­
In.n e Rentas, señor Mingo Fernández, en funciones de 

• erventor. 

Se abr¡'o' la . , 1 d . . t d 1 tarde. seston a as oce y vemte mmu os e a 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar la 
riores, una ordinaria y tres extra 
día 30 de julio último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de que, como consecuencia del 
nombramiento, por Real Decreto de 10 de agosto último, 
de don Carlos Pérez de Lama para Gobernador civil y Jefe 
provincial de Toledo, ha cesado como Concejal de este 
Ayuntamiento, de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 215 de la vigente Ley de Régimen Local. 

3.0 Designar, a propuesta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, una nueva Comisión informativa ordina­
ria que, con la denominación de Comisión Informativa de 
Relaciones, quedará integrada por los siguientes señores 
Concejales, con la competencia que, asimismo, se señala: 

COMISION INFORMATIVA DE RELACIONES 

Presidente, don Enrique Villoria Martínez. 
Vicepresidente, don Román San Juan Rubio. 
Vocales: don José de la Viña y Villa, don Antonio 

Horcajo Matesanz, don Antonio Martínez Emperador 
y doña Felisa Martínez Montero. 

Competencia.-Relaciones del Ayuntamiento con los 
medios de comunicación social, organismos, instituciones , 
o Asociaciones, nacionales o internacionales, de Autorida­
des o Corporaciones locales; Asociaciones de Vecinos; Dis­
tritos y barrios; Publicidad; Relaciones públicas e Infor­
mación pública; Protocolo, Ceremonial y Etiqueta. 

4.0 Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del corriente mes, por el que se dis­
pone la composición de la Comisión Especial Informativa 
de Informática: 

Presidente, don Antonio Martínez Emperador. 
Vicepresidente, don José de la Viña y Villa. 
Vocales: don Luis María Huete Morillo, don Román 

San Juan Rubio, don José María Alvarez del Manzano, 
Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio; don Pedro 
Barcina Tort, Secretario general; don Vicente José Arnau 
Bernia, Interventor; don Camilo González Ossorio, Depo­
sitario . 

Vocal Secretario, don Florentino-Agustín Díez Gonzá­
lez, Vicesecretario general. 

5.0 Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía 
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Presidencia, fecha 13 del corriente mes, por el que se 
dispone la nueva estructura de la Comisión de Planifica­
ción, Coordinación y Control: 

Presidente, don Manuel del Moral Megido, Tercer 
Teniente de Alcalde. 

Vocales: don José María Alvarez del Manzano, Dele­
gado de Hacienda, Rentas y Patrimonio; don José Gonzá­
lez Paz, Delegado de Obras y Servicios Urbanos; don 
Florentino Pérez Rodríguez, Delegado de Saneamiento 
y Medio Ambiente; don Pedro Barcina Tort, Secretario 
general; don Vicente José Arnau Bernia, Interventor. 

Vocal Secretario, don Florentino-Agustín Díez Gonzá­
lez, Vicesecretario general. 

6.° Quedar enterado, en diez expedientes, de otros 
tantos Decretos de la Alcaldía Presidencia, todos de fecha 
15 del corriente mes, por los que se designan como órga­
nos personales de relación de la Alcaldía con los adminis­
trados residentes en los distritos que se mencionan, y, asi­
mismo, Presidentes de lás Juntas Municipales respectivas 
para los asuntos pl'Opios de sus distritos, y en aplicación 
de los artículos 31, 32-1-a) y 34 de la Ley Especial par~ 
el Municipio de Madrid, a los Concejales que a conti­
nuación se relacionan : 

Don Pedro Jiménez González, Arganzuela. 
Don José Bañales N ovella, Carabanchel. 
Don Julio Marcos de Lanuza, Ciudad Lineal. 
Doña Felisa Martínez Montero, Fuencarral. 
Don Santiago Alvarez A vellán, Latina. 
Don Enrique Castellanos Colomo, Moratalaz. 
Don Antonio Horcajo Matesanz, Retiro. 
Don Antoniq Martínez Emperador, San Blas-Horta-

leza. 
Don José Morán N avalón, Tetuán. 
Don Antonio Hernández Lázaro, Villaverde. 

7.° Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 del corriente mes, por el que se dis­
pone el cese del Concejal don José Antonio García Alari­
lla como Vocal por el Tercio Familiar de la Junta Munici­
pal del distrito de San Blas-Hortaleza, al pasar a ocupar 
dicho cargo el Concejal don Julio Llantada Castaño, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 32 de la vigente Ley Especial 
para el Municipio de Madrid. 

8.° Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente mes, por el que se desig­
nan a los Concejales don Pascual Gallego Díez y don 
Julio Marcos de Lanuza para que, como representantes 
de los Tercios Sindical y de Entidades Económicas, Cul­
turales y Profesionales, respectivamente, formen parte de 
la Junta Municipal del distrito de San Blas-Hortaleza en 
unión del Concejal correspondiente al Tercio Familiar, don 
Julio Llantada Castaño, cesando, en consecuencia, en di­
chos cargos de la citada Junta los Concejales por el Tercio 
Sindical y de Entidades, don Santiago Alvarez A vellán 
y don Eduardo González Velayos. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

9.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la vigente plantilla provisional de 
plazas coeficientadas de la Corporación mediante la crea­
ción de una plaza de Titulado Superior Universitario, cuya 
provisión se efectuará entre Licenciados en Ciencias Físi­
cas y a la que se clasifica en el Subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, clase de Técnicos Superiores, 
Titulados Superiores Universitarios, coeficiente 4, núme­
ro 21.597 de la expresada plantilla. 

10. Adoptar, de conformidad con el dictamen de la 

1026 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE "KA 
!Vl DRID 

== Junta Consultiva de Asuntos de Personal u 
los siguientes apartados: ' n acuerdo COn 

Primero. Asignar provisionalmente y a títul 
nal, el coeficiente 1,7 a los actuales Rec~rredo dO perS().. 
od d · res e ,...1_ -

t a vez q~e por acuer o .plen:'-,no de 30 de abril de~' 
en curso, Visado por la DlrecclOn General de Adrni . 
ción Local en 1 de julio último, se aprobó la nJ~_ 
ción de la plantilla del Departamento de Vías ¡~~galllza­
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, tra~sf~' ,d 
dose las plazas de Recorredores de calas (coeficient~­
en nueve plazas de Encargados de calas (coeficiente l~) 
nueve plazas de Ayudantes de Encargados (coeficient i J' 
y 36 de Oficiales de calas (coeficiente 1 7) debie de ,) . . 1 ',n o, ~ consecuenCia, mtegrar a os actuales Recorredores de l 
dentro de la categoría de Oficiales de calas, hasta el ~~ 
o:;nto en que s~ celebren las oportunas pruebas de selec­
ClOn para cubnr las vacantes de Encargados de calas 
y Ayudantes de Encargados, actualmente existentes 
dicha plantilla; y n 

Segundo. Los actuales Recorredores de calas percibi­
rán sus emolumentos con cargo a la dotación presupuesta_ 
ria existente para las ,plazas de Oficiales de calas, y cuanto 
exceda de esta cuantla se abonará con cargo a la consig­
nación prevista para las plazas de Encargados y Ayudantes 
de Encargados de calas, en tanto se provean reglamenta_ 
riamente dichos puestos de trabajo. 

11. Adoptar las siguientes determinaciones: 
Primera. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto por don Antonio Romo Manzano contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento, de 27 de junio de 1975, por el que 
suplica que se anule parcialmente este acuerdo para inte­
grar al recurrente en la escala a extinguir de Admini -
trativos creada por el mismo, toda vez que el interesado 
se encontraba ya jubilado en la fecha de entrada en vigor 
del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, única disposición 
legal al amparo de la cual hubiera podido ser integrado en 
la citada escala el recurrente de haber estado en servicio 
activo en esa fecha, es decir, el 5 de abril de 1975. 

Segunda. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por don Antonio Villena Sánchez contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento, de 27 de junio de 1975, por el. que 
suplica que se anule parcialmente e~te ~uerdo par,a ,lOte­
grar al recurrente en la escala a extmgulr de Adnumstra­
tivos creada por el mismo, toda vez que el recurrente no 
acredita documentalmente su apoderamiento, y, aun pres­
cindiendo' de este obstáculo formal, entrando en el fondo 
del asunto, porque don Antonio Villena Sánchez se enco~­
traba destituido de su cargo y se encuentra en l~, actuali­
dad desde el día 6 de diciembre de 1940, no pudlendo~ele 

, . . , t dida nt la aplicar para fundamentar la mtegraclOn pre en , 
Orden de 26 de diciembre de 1973 ni el Decreto 689/1975, 
de 21 de marzo; y ,., , r 

Tercera. Desestimar los recursos de reposlclOn mte -
Puestos por don Angel García-Rubio Aguado, don E~a-

. Ló Sacns-risto Zalduendo del Pozo, don FranCISco pez ch' 
tán, don Angel de la Huerta Villa, don Vicent~li Sa~o I~ 
Duque, don Evaristo Rojo Pacheco, y don Enu f~ ~e 
Cabañero, limitados actualmente a Impugnar la AruJniS­
los efectos de la integración en el Subgrupo de esta 
trativos que ya les ha sido otorgada, toda vez qu~, en 
fecha debe ser la del 5 de abril de 1975, en que en ~o 
vigor el Decreto 689/1975, de 21 .de r:tarzo, a~y~ :tivos 
se les integró en la "escala a extmgwr de A , , ~Jas a las 
procedentes de escalas Auxiliares o plazas as~ at' ulo 3.0 
de Auxiliares, no incluidas en los supuestos d~, art 26 de 
de la Orden del Ministerio de la Got.em~~lOn tae 

Orden, 
diciembre de 1973", al no serIes de aphca~IO~:ninistrati­
sino que su integración en ~l S~bgrupo, a~o Decreto fí1} 
vos ha sido efectuada por aphcaclOn del Clt 
de 1975, de 2.1 de marzo. 
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CornÍsión de Obras y Servicios Urbanos 

Retirar para nuevo estudio un dictamen ?:opo-
12. d'udicar el concurso para contratar e! servIcIo de 

eodo . a i~n y entretenimiento de las instalaciones de 
lOse; aJo público a las siguientes Empresas: zona noro­
um ra Instalaciones y Montajes Eléctricos y de Sanea-
. ~e, a S A (1. M. E. S.), con la baja del 22,10 por 100 
lento, " . d 1 d . El' . to al precio tipo ; zona nor este, a n ust.na ectnca 

rópec. ca Benito Delgado, S. A., con la baja de! 20,14 
Francl5 U b 1 S A 1 b' 100 ' zona suroeste, a r a ux, .. ., con a aja 
~r , R ' H . el 1863 por 100, Y zona s.ureste, a amon ermano~, 
~ d~d anónima, con la baja de! 19,09 por 100; y, aSI­
'. ea devolver las garantías provisionales a los restantes 
!lll 01 , 

licitadores. 
Comisión de Urbanismo 

13 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
d l Nea Metropolitana, de 23 de junio último, por el que 
. e deniega la m~difi~~ción d~l pla~ parcial de Tetuán, con­
. tente en rectiflcaclOn de almeaclOnes en la calle de Alva­
r~, en tanto no se r~suelva la disparidad. qu~ aparece. en la 
documentación propIa del plan, 10 cual ImpIde estudIar e! 
contenido de la modificación. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 14 de julio último, por e! que 
se aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de ordenación de ~ Veguilla-V~ldezarza-Verte­
dero, consistente en el cambIO de emplazamIento de la zona 
escolar prevista en la supermanzana 4 del barrio del Pilar, 
conforme al plano redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia, promovido y remitido por este Ayunta­
miento; asimismo, publicar el presente acuerdo en e! Bole­
tí" Oficial de la Provincia, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de junio último, 'por el que 
se aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de ordenación de Tetuán, en cuanto a la rectificación 
de alineaciones en la calle de Bravo Murillo, 299 y 301, 
de conformidad con el plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; 'asimismo, publicar el presente 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 35 y 44 de la Ley 
del Suelo. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 9 de junio último, por el que 
se a~rueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcIal de Aravaca, zona norte, promovida por Cadena 
~e ~~teles, S. A. (Camosa), y remitido por la Gerencia 
. [unlclpal de Urbanismo; asimismo, publicar e! anterior 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi­
dad d con lo establecido en los artículos 35 y 44 de la Ley 
el Suelo. 

d 117. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
e Area Metropolitana, de 14 de julio último, por el que 

se a~rt1eba con carácter definitivo la modificación del plan 
pal~CIal consistente en rectificación de alineaciones en la 
~ e de Francisco Remiro, promovido por la Sociedad 
enur~pela Inmobiliar ia, S. A. (Seinsa), y conforme se refleja 

nI' e p ano redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
Silla' as' . 

O/, . i Imlsmo, publicar e! presente acuerdo en el Boletín 
en ¡f~ de, la Provincia, de conformidad con lo establecido 

18 artIculo s 35. >: :'4 de la Ley de! Suelo. 
prese't Aprobar mlclalmente, y para e! caso d.e que no se 
PtÍbr n en rec~amaciones durante e! período de información 

I~, tambIén provisionalmente: l 

Soc~~l~ero" ~1 proyecto present~do por Esab Ibérica, 
' rendid anolllma, para remodelación de la manzana com­

a por las calles del Doctor Esquerdo, Garibay,. 

Adelfas y Santa Sabina, calificando expresamente, por ra­
zones de interés municipal, la totalidad de los terrenos de 
cesión obligatoria que suponen el 15 por 100 de la manzana 
para usos e instalaciones deportivas; y 

Segundo. La modificación de! plan parcial de reforma 
interior del antiguo ensanche que comporta el proyecto de 
remodelación aludido en cuanto al cambio de uso de los 
terrenos de obligada cesión al Municipio . 

19. Disponer, de conformidad con 10 informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Tomás 
de Garrastazu y Gómez y otros propietarios de la man­
zana comprendida entre la calle de Costa Rica, avenida de 
Alfonso XIII y calle de Ricardo Calvo, contra acuerdos 
desestimatorios sobre ordenación de la indicada manzana. 

Comisión de Circulación y Transportes 

20. Que9ar ~nterado de la resolución, dictada por la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
aprueba definitivamente la Ordenanza reguladora del Servi­
cio de Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro, apro­
bada, asimismo, por acuerdos plenarios de 19 de julio 
y 29 de noviembre de 1974 y 28 de mayo último; asimismo, 
disponer la publicación del anuncio de esta aprobación de­
finitiva en e! Boletín Oficial de la Provincia, entrando en 
vigor a los veinte días de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.° del vigente Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales: 

Ordenanza municipal reguladora del servicio público 
de automóviles con aparato taxímetro de Madrid 

Artículo 1.0 La presente Ordenanza tiene por objeto 
regular el servicio público de automóviles con aparato taxí­
metro, y Se dicta de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 45 de la Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid; 108 de la Ley de Régimen Local y 5.° y 7.° del Regla­
mento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Art. 2.0 En aquellas máterias no reguladas por la pre­
sente Ordenanza o que regule e! Ayuntamiento de Madrid 
en base a la misma se aplicará subsidiariamente la Regla­
mentación Nacional de los Servicios Urbanos de Trans­
portes en Automóviles Ligeros, de 4 de noviembre de 1964, 
sin perjuicio de 10 establecido en el Código de la Circulación 
y demás disposiciones de general aplicación. 

Art. 3.° Será requisito previo para la prestación del 
servicio objeto de la presente Ordenanza estar en posesión 
de la correspondiente licencia municipal, de acuerdo con el 
sistema de adjudicación establecido en el Reglamento Na­
cional de los Servicios Urbanos de Transportes en Auto­
móviles Ligeros, y en e! supuesto de que se autorice una 
modificación de los turnos de adjudicación, con las normas 
que se aprueben al efecto y previo abono, en cualquier caso, 
de las exacciones establecidas en la correspondiente Orde-
nanza fiscal. ' " 

Art. 4.° El número de licencias n(j} será limitado. En 
cada caso, el Ayuntamiento Pleno, una vez oído e! informe 
de la Organización Sindical y de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, aprobará las que considere oportunas en 
atención a las necesidades y conveniencias del más amplio 
y eficiente servicio. 

Art. 5.° El Ayuntamiento distribuirá las licencias apro­
badas, convocando los correspondientes concursos con arre­
glo a las normas contenidas en el Reglamento Nacional 
de los Servicios Urbanos de Transportes en Automóviles 
Ligeros. 

Si las necesidades del servicio así lo aconsejaren, el 
Ayuntamiento, mediante expediente motivado y sancionado 
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por la Superioridad, podrá aprobar fórmulas de adjudica­
ción conjunta de licencias atribuidas a Cooperativas, Em­
presas, Agrupaciones de Empresas, etc" por plazo limitado, 

En tanto subsista la vigencia del Reglamento Nacional 
de los Servicios Urbanos de Transportes en Automóviles 
Ligeros, en los supuestos en que el Ayuntamiento pretenda 
la alteración de los turnos de adjudicación de licencias en 
él establecidos, solicitará de! Ministerio de la Gobernación 
la modificación de los cupos establecidos en dicha Orden 
ministerial. 

Art. 6,° Podrán solicitar y obtener licencia las personas 
físicas y jurídicas que reúnan los requisitos siguientes: 

I. Con carácter general: 

a) Tratándose de personas físicas, estar empadronadas 
en Madrid con antigüedad mínima de un año, con las excep­
ciones que pudieran producirse en razón a ser la capital el 
lugar de trabajo del peticionario. 

Cuando se trate de peticionarios no españoles se estará 
a lo que dispongan las Leyes o acuerdos internacionales. 

b) Tratándose de personas jurídicas, tener establecido 
su domicilio social e instalaciones industriales en Madrid, 
figurando en su objeto social la explotación del servicio de 
autotaxi. 

n. Con carácter especial para los conductores asalariados 
y titulares de licencia: 

1. Conductores asalariados: 
a) Llevar en la prestación de! servicio un tiempo no 

inferior a tres años consecutivos o cinco alternos, acredi­
tándolo con el permiso municipal de conducir y certificado 
del Sindicato de Transportes. 

b) Haber observado durante dicho tiempo buena con­
ducta en el servicio, con el debido cumplimiento de los 
preceptos de la Ordenanza. 

2. Titulares de licencias: 
a) Ser titular, en el momento de solicitarla, de licencia 

concedida por el Ayuntamiento, con una antigüedad supe­
rior a cinco años. 

b) Venir ejerciendo la industria sin interrupción du­
rante dicho plazo, 

c) No haber transferido licencia alguna de autotaxí­
metro, adjudicada o adquirida anteriormente. 

A efectos de la determinación de los plazos a que se re­
fieren los apartados a) y b) de! número 2 de este artículo, 
será computable el tiempo acumulado por el causante en los 
supuestos de transmisiones hereditarias, 

Los solicitantes acreditarán documentalmente los requi­
sitos expresados en los párrafos anteriores, así como cuales­
quiera otros que, en cada caso, establezcan las bases que 
habrán de regir para la adjudicación de licencias en la forma 
que en las mismas se determine. 

Art. 7.0 No podrán obtener licencia los miembros de 
la Corporación Municipal ni aquellas personas que ejerzan 
función pública de mando, Jefatura, dirección o inspección 
en la Administración municipal y las que se encuentren 
incursas en causas de incompatibilidad. 

Esta prohibición se hará extensiva a los cónyuges e hijos 
sometidos a la patria potestad. 

Art. 8.° Las licencias de autotaxis habrán de ser admi­
nistradas y explotadas única y exclusivamente por su titular, 
bien directamente o por medio de los asalariados depen­
dientes del mismo que reglamentariamente hayan sido dados 
de alta en el servicio, los cuales no tendrán más derecho en 
relación con el coche o la licencia que los que se deriven 
de su relación laboral. 

Art. 9.° Las licencias no serán transferibles, sin per­
juicio de los derechos reconocidos a las concedidas con 
anterioridad al 15 de junio de 1955. Excepcionalmente, el 
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-== Ayuntamiento, previa instrucción de exped' 
d ' , d' , lente ll1oti' po ra autonzar IscreclOnalmente la tran f ' 'ido 

1, , 1 s erenCla d • 
IcenClas en os supuestos de fallecimiento dI' e las 

imposibilidad de prestar servicio por enferm~a~tU1ar, y de 
u otra causa de fuerza mayor a que se refier l ' acctden 
del Reglamento Nacional d; Transportes ee eAartículo 1 
L ' , n utomó' 1geros, SIempre que se cumplan los requisit "VI 

os SlgtlJent 
1. Que 10 solicite el titular afectado J'u ti' f ' : 
t ' b ' " , s lcando mo IVOS en q~e se asa su pehclOn, y Con indicaci' 

persona a qUIen se pretenda transmitir, On de la 
2, Que se acredite que dicha persona reúne I . 

't . . 1 Os requl SI os necesanos para ser h tu ar de una licencia ,.' 
de vehículo de autotaxi. mUniCIpal 

3, Que se haga efectivo el canon o tasa establ 'd 
efecto, ecl o al 

4. Que se justifique e! pago de cualquier san " 
't . , . Clon 

Plrescn. a ItmPduesttodaa conbal~ten.~nd~d por el Municipio y e lar 
a cornen e . e o IgaclOn fiscal municipal que af 
a las partes mteresadas. ect 

Art. 10. La titularidad de las licencias se perderá por ' 
Renuncia. ' 
Caducidad. 
Anulación. 
Revocación. 

Art. 11. Los titulares de licencias podrán renunciar 
a las mismas, pero, en todo caso, para que surta efecto la 
renuncia deberá ser expresamente aceptada por la Alcaidía 
Presidencia. 

Art. 12. Serán causas de caducidad : 
La No comenzar a prestar servicio dentro del plazo 

señalado en el artículo 28. 
2.a Dejar de prestar servicio durante treinta días con­

secutivos o tres meses alternos, sin causa grave, debida· 
mente justificada. 

Art. 13, Serán causas de anulación: 
La La transmisión de la licencia sin e! cumplimiento de 

los requisitos previstos en el artículo 9,° 
Cuando el vehículo sea explotado por la persona que no 

sea titular, si las circunstancias o características de la explo­
tación inducen a considerar la existencia de un traspaso ilí­
cito, la Autoridad municipal ordenará la incoación de un 
expediente en averiguación de la realidad de los hechos, 
pudiendo declarar anulada la licencia si se comprueba la 
existencia de una transferencia encubierta, En e! expediente 
que se incoe habrá de ser oído preceptivamente el titular 
afectado, quien podrá proponer prueba en su descargo, 

2.a La adjudicación de licencia otorgada en base a datos 
aportados por el solicitante, que hubieran inducido a error 
a la Corporación. , ' , 

3.a Cualesquiera otras establecidas en las dIspOSIcIOnes 
vigentes o que rijan en 10 sucesivo. 

Art. 14. Serán causas de revocación : 
P Los hechos tipificados en el apartado !II d~l ar­

tículo 62 de esta Ordenanza como faltas muy graves Impu-
tables a los titulares de licencias. , t 

2.a La no presentación del vehículo a reconocimlen o, 
en los términos establecidos en el artículo 27 de la Orde-

m~ ~ 
3.a La reincidencia en el incumplimiento de la pro 1-

bición comprendida en el artículo 38. I s 
4.a No tener cubiertas mediante pólizas de seguros o 

riesgos determinados por la legislación vigente. t 
5 a Cualesquiera otras establecidas en e! Regl~en.o 

. d 'dlsposl-
de Servicios de las Corporaciones Locales:>: emas 
ciones vigentes o que se dicten en lo suceSIVO, , 

.. ., . . al se llevaran 
Art. 15. Por la Admlm~tracl~m mUUlclp n donde 

el registro y control de las lIcenCIaS c~ncedldas, e , 1 eS 
se irán anotando las incidencias relattvas a los tltu ar 

c' 
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~ 
vehículos, debiendo aqué.llos comunicar a la men­

~s Autoridad cuantos cambIOS se produzcan respecto 
3~ micilio dentro de los ocho días siguientes a partir 

I ~ f~a en' que se hubiere producido. 
t 16. La explotación del servicio de autotaxi estará 

Ar. tarifa que será obligatoria para los titulares de 
lela a 'd . ' . sus con uctores y usuarIOs. 
~:'17. La fijación y revisión de las tarifas será 
. t~ncia del Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de las 
hades que sobre su aprobación definitiva establezca la 
,I:lción vigente.. ,. 
Art. 18. El usuano vendra, obltgado . a ab?nar la can~ 

I d que indique el aparato taxlmetro. Dicho Importe sera 
'rementado, en su caso, por aquellos suplementos que 
yan sido expresamente aprobados por la Autoridad mu­
'ipal competente. 
Art. 19. Los automóviles destinados a la ~restación 

~ servicio objeto de la presente Ordenanza podran ser de 
¡" clases: 

1. Vehículos del Grupo A). Deberán reunir las si-
guientes características: . . , . . 

Capacidad para tres ViaJeros, como mlmmo, y seiS, como 
máximo. 

Cuatro puertas. 
La potencia mínima y cilindrada que en cada momento 

fije la Autoridad municipal. 

2. Vehículos del Grupo B). 
Cuatro puertas; no obstante, estos vehículos podrán 

tener dos puertas, siempre que se suprima el asiento con­
tiguo al conductor. 

Capacidad para dos viajeros, o para tres cuando tengan 
cuatro puertas. 

La potencia mínima y cilindrada que en cada momento 
fije la Autoridad municipal. 

3. A efectos de cómputo de la capacidad del vehículo 
nt la prestación del servicio no se tendrán en cuenta los 
niños menores de tres años, contándose una sola plaza la 
ocupada por dos niños hasta diez años. 

Art. 20. Los autotaxis deberán reunir las siguientes 
condiciones: 

a) Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso 
y funcionamiento que facilite la maniobra con suavidad. 
. b! Las dimensiones mínimas y las características del 
IOten?r del vehículo serán las precisas para proporcionar al 
u ua.n.o la. seguridad y comodidad propias de este tipo de 
~rvlClo, CIrcunstancias que serán apreciadas por los Servi­
CIO Técnicos municipales competentes. 
. e) Las puertas deberán hallarse dotadas del meca­

nI mo. conveniente para accionar sus vidrios, a voluntad del 
u uano. 

. ?) Tanto en las puertas como en la parte posterior del 
lehlculo llevará el número suficiente de ventanillas para 
COn~eguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación 
po Ibles, provistas de vidrios transparentes e inastillables. 
b de) En el interior habrá instalado el necesario alum­

Ta ° eléctrico. 
. f) Los asientos, tanto del conductor como de los pasa­
J~ros, tendrán flexibilidad suficiente para ceder como mí-
I1l[no sei ' ' , s cenbmetros al sentarse una persona. 
"'/) Los respaldos también tendrán flexibilidad para 
"'Ier com ,. 

I j o mlmmo, cuatro centímetros. 
L l. El interior estará revestido de material que pueda 
ll/Oplars f"l 
PUlcritu~. aCl mente, para su conservación en estado de 

i) El piso . , b' d . . . ¡leTtneabl ' ~ra re:u lerto e goma u otra matena lIn~ 
¡j L~ y fa~¡J de hmpiar. . 

equipa' ev.ara sobre el techo de la carrocería un porta­
~je yJ~S, d~spuesto en forma que no pueda dañar el equi­

o SUjete en condiciones de plena seguridad. 
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k) Asimismo, deberán ir provistos de un extintor de 
incendios. 

l) La Autoridad municipal estará facultada para exigir 
la instalación de redioteléfonos en los vehículos y aquellas 
innovaciones técnicas que las circunstancias aconsejen y re­
dunden en beneficio del servicio. 

Art. 21. Los vehículos deberán ir provistos de un 
aparato taxímetro, debidamente comprobado y precintado, 
situado en la parte delantera del interior de la carrocería, 
de forma que, en todo momento, resulte completamente 
visible para el viajero la lectura de la tarifa o precio, de­
biendo estar iluminada desde la puesta del sol. 

Art. 22. El aparato taxímetro entrará en funciona­
miento al bajar la bandera de que debe ir provisto. Además 
de poner en marcha o parar el mecanismo de aquél, dicha 
bandera podrá adoptar la posición de punto muerto, situa­
ción en la que, no marcando la tarifa horaria, habrá de colo­
carse al finalizar el servicio o en el caso de que durante él 
se produzca algún accidente o avería que, momentáneamente, 
lo interrumpa. 

Art. 23. Los vehículos irán pintados de color negro, 
pudiendo elegir entre este color y el azul oscuro los del 
Grupo B), llevando a todo 10 largo de la carrocería una 
franja de diez centímetros de ancho, que será de color rojo 
para los del Grupo A) y amarilla para los del Grupo B). 
En el centro de las puertas deberán ostentar, encima del 
número de la licencia, el escudo de Madrid en la forma 
y tamaño reglamentarios. 

En el interior y en sitio visible para los viajeros llevarán 
dos placas, conforme al modelo oficial, en la que figure el 
número de la matrícula y el de la licencia municipal. 

Asimismo, llevarán en lugar visible un ejemplar de las 
tarifas y suplementos vigentes. 

, La Autoridad municipal estará facultada para alterar 
o modificar el detalle o exigencia de los requisitos compren­
didos en los párrafos anteriores. 

Art. 24. En los casos de titular de más de cien licen­
cias, deberá añadirse un distintivo en los vehículos que 
identifiquen al propietario, previa autorización municipal 
expresa. 

Art. 25. Durante el día los autotaxis indicarán su 
situación de "libre" haciendo visible a través del parabrisas, 
precisamente, dicha palabra, en un cartel de las dimensiones 
y características que establezca el servicio municipal com­
petente. 

También deberá leerse la palabra "libre" en la llamada 
bandera del taxi, con caracteres que contrasten con el fondo 
de la misma. Dicho fondo será de color rojo para los vehícu­
los del Grupo A) y amarillo para los del Grupo B). . 

Por la noche deberán llevar en la parte superior delan­
tera central de la carrocería un letrero luminoso, de color 
blanco, y con la palabra ('Taxi", en rojo para los vehículos 
del Grupo A) y en amarillo para los del Grupo B), y una 
luz verde en la parte superior derecha y delantera de la 
carrocería, conectando dicho sistema de iluminación con la 
bandera del aparato taxímetro para el encendido y apagado 
del mismo, según la situación del vehículo. El letrero lumi­
noso será visible desde delante y desde detrás. 

Art. 26. En los vehículos a que se refiere esta Orde­
nanza queda prohibido cualquier género de publicidad, salvo 
la autorizada u ordenada por el Ayuntamiento. 

Art. 27. El cumplimiento de los requisitqs establecidos 
en los artículos anteriores se comprobará por los Servicios 
Técnicos municipales competentes. A tal efecto, los adjudi­
catarios de licencias vendrán obligados a la presentación 
del vehículo en:l.ln plazo de noventa días, contados a partir 
del siguiente . al .de ser notificado o publicado el acto de 
adjudicación. 

No obstante 10 establecido en el párrafo anterior, podrá 
concederse, con carácter excepcional, una prórroga del plazo 
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de presentación en casos suficientemente justificados, 
a juicio de la Autoridad municipal competente, que habrá 
de ser solicitada dentro de los noventa días señalados. 

Asimismo, se justificará que dicho vehículo figura ins­
crito en el Registro de la Jefatura Central de Tráfico 
a nombre del titular de la licencia, y también que éste se 
encuentra al corriente en el pago de las tasas o cualquier 
otra exacción municipal relativa al vehículo, así como que 
tiene cubiertos, mediante pólizas de seguros, los riesgos 
determinados por la legislación vigente. 

Art. 28. Efectuada la comprobación a que se refiere el 
artículo anterior, de la que resulte que el vehículo cumple 
las condiciones exigidas, el titular vendrá obligado a comen­
zar la prestación del servicio en un plazo de quince días. 

Art. 29. Los titulares de licencias podrán sustituir, 
previa autorización municipal, el vehículo adscrito a las 
mismas por otro más moderno o de mejores condiciones. 
El vehículo sustituto habrá de reunir los requisitos esta­
blecidos en esta Ordenanza e instrucciones de revista. 

Igualmente se podrán sustituir los vehículos del 
Grupo A) por otros del Grupo B), y viceversa, a no ser 
que la licencia a que figuren adscritos hubiera sido expre­
samente concedida para una de las dos categorías. 

Art. 30. Anualmente, ante los Servicios municipales 
competentes, se pasará una revista, cuyo objeto será la 
comprobación del estado del vehículo y la constatación de 
los datos de la documentación relativa al mismo, su titular 
y conductores con los que figuren en el Registro municipal. 
No obstante, en cualquier momento podrán ordenarse revi­
siones extraordinarias' e incluso inspecciones periódicas, 
que se realizarán por funcionarios especializados. 

Las revisiones estarán sujetas al pago de la tasa, en los 
términos fijados en la correspondiente Ordenanza fiscal. 

Art. 31. El titular deberá mantener el vehículo en 
perfecto estado de conservación y limpieza, de tal forma 
que, en todo momento, cumpla los requisitos establecidos 
en esta Ordenanza, así como en las normas, bandos e ins­
trucciones que se dicten para la revista. 

Art. 32. Para poder conducir los vehículos afectos al 
servicio regulado por esta Ordenanza será obligatorio ha­
llarse en posesión del permiso municipal correspodiente. 

Art. 33. Para obtener el permiso a que se refiere el 
artículo anterior será preciso: 

1. Solicitarlo mediante instancia dirigida a la Alcaldía 
Presidencia. 

2. Acreditar las siguientes condiciones: 
a) Buena conducta, mediante certificación expedida 

por la Autoridad municipal del distrito o por los Ayun­
tamientos de su residencia dentro del ámbito del Area 
Metropolitana. 

b) Carecer de antecedentes penales, mediante certifi­
cación expedida por el Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

e) N o padecer enfermedad infecto-contagiosa o impe­
dimento físico que imposibilite o dificulte el normal ejer­
cicio de la profesión, mediante certificado expedido por el 
Colegio Oficial de Médicos correspondiente. 

d) Tener la edad comprendida entre los límites máxi­
mos y mínimos establecidos en las disposiciones vigentes 
reguladoras de los permisos de conducción de automóviles. 

e) Hallarse en posesión del carné de conducir que 
exija el Código de la Circulación para cada clase de servi­
cios, mediante fotocopia del mismo. 

3. Superar la correspondiente prueba de aptitud, que 
versará sobre situación de calles, edificios públicos, monu­
mentos de Madrid, itinerarios, Código de la Circulación 
y demás normas estatales o municipales que sean de apli­
cación al servicio. 

Art. 34. El permiso municipal tendrá una validez para 

1030 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== un período máximo de cinco años al térm' d 
1 d b ' d" tno e lo es e era ser renova o a mstancia de los ca d CUa· 
1 La . ' f n uctores o posean. renovaClOn se e ectuará sin necesida qu 
men a todos aquellos que acrediten haber de d .?e en· 
profesión ininterrumpidamente por un plazo s~penado 
- E d rnmlmo d ano. n to o caso, para que se proceda a 1 e un 

h b ' d d' l ' a renovaci' a ran e acre Itarse as condIciones expresad On 
mero 2 del artículo anterior. as en el nÚ· 

Art. 35. Los permisos municipales de conducir pero 
derán su validez : 

1.0 Por el transcurso de los cinco años de s . . 
2 ° P . d dI' u VIgenCIa . or r etIra a e carne de conducir exig'd ' 

Código de la Circulación. 1 o por I 
3.° Por producirse alguna de las causas de . 

tibi1idad establecidas en el artículo 7.0 mcompa. 
4.° Por reiterado impago de multas rnunicipale 

ditado mediante expediente. s, acre· 
Art. 36, La Administración municipal por med' d 

1 D 1 ., d' '10 
a e egaCIO"; correspo.n. lente, llevará el registro y control 

de los perrrusos mUnICIpales de conducir concedidos 
donde se irá~ anotando !as i~cidencias, relativas a sus tit: 
lares. A tal fm, los propletanos vendran obligados a Com . 
nicar a la mencionada Delegación las altas y bajas de co~. 
ductores que se produzcan en sus coches, en un plazo no 
superior a ocho días. 

Art. 37. El servicio de autotaxi, aun siendo de carác. 
ter meramente urbano, podrá ser prestado, excepcional. 
mente, dentro del ámbito de la provincia de Madrid, siem. 
pre que el titular esté provisto de los permisos necesario 
para su circulación fuera del término municipal. 

Se prohíbe la prestación de servicios y la circulación 
de los vehículos autotaxis con licencia municipal de Madrid 
fuera del ámbito de su provincia, salvo casos especialmente 
justificados, autorizados por la Delegación correspondiente, 

En cualquier caso, queda prohibido a los autotaxis de 
Madrid recoger viajeros fuera del término municipal. 

Art. 38: Los vehículos deberán dedicarse exclusiva 
mente a la prestación del servicio regulado en la presente 
Ordenanza, quedando prohibido el uso de los mismos para 
fines personales o cualesquiera otros que no sean los del 
servicio al público. 

Art. 39. Los vehículos deberán prestar servicio al pú­
blico de manera continuada. Salvo causa grave, debida· 
mente justificada, en ningún caso podrá interrumpirse duo 
rante un período de tiempo superior al de treinta dí~s 
consecutivos o tres meses alternos, dentro de cada ano 
natural. 

Art. 40. La Autoridad municipal estará facultada par,a 
establecer las medidas de organización y control que cO,n,l' 
dere necesarias para el perfeccionamiento ,del , servICIO, 
y, atendiendo las necesidades públicas, determ~nara el, hora· 
rio mínimo de servicio a prestar, y regulara los dlas de 
descanso y períodos de vacación estival, en forma q~e, quede 
suficientemente garantizada la continuidad del serVICIO, , 

Art. 41. Cuando un vehículo no pudiera prestar ,sen'!' 
cio durante dos o más dias por causa de avería, aC~ldenl~e 
u otros impedimentos el titular de la licencia vendra ob 1-

, " compe-gado a ponerlo en conocimiento de la DelegaclOn 
tente dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 
de producirse el hecho que motiva la interrupción, . 

. . be' omunt-Art. 42. Los titulares de las Itcenclas de ran c ue 
car a la Delegación competente el garaje o lugar en '~o 
hayan de encerrar el vehículo con el que presten servl , 
así como los cambios que sobre ellos se. produzcan'l licen-

Art. 43. Podrá exigirse de los tItulares ~~ as otras 
cías, si las necesidades de control del servtClO l:tivoS al 
circunstancias especiales así 10 deman~a?, dat~~sr~ehlculo , 
kilometraje recorrido y horas de s~rvlclo de n el contenido 
y cualesquiera otros extremos re1aclOnados ca 
de la explotación. 
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~ 
t 44, Para asegurar el servicio de las estaciones 

Ar,' 'as terminales de autobuses interurbanos, aero­
ítJ'roV¡ar~ ~tros lugares especiales, podrán señalarse los 

e~t~s s mínimos obligatorios a prestar por cada vehículo; 
f\'¡C¡o f " d d d al bl' . , d' 1 bándose la e ectlvl a e t o 19aclOn me lante os 
:~~s que, a tal efec~o, ent~;guen o visen a los conducto­

I Agentes de la clrculaclOn. 
rtS ;~ 45, Atendiendo a las necesidades y conveniencias 

I ~icio se fijarán emplazamientos y puntos de espera 
~ehícul;s autotaxímetros; en los primeros se fijará e! 

número de vehículos que puedan estacionar en cada uno 

de ellos, d '" d 1 Los puntos de espera e taxIs no serVlran e emp a-
tallliento de taxis, y sí s~lo para rec<:ger en ellos usuarios, 
, permitirse el aparcarruento de vehlculos. 
In Art. 46. Los conductores que fueren requeridos para 
restar su servicio estando libre el vehículo no podrán 

~egarse a ello sin causa )ustif~cada. E n caso ~e neg~tiva 
deberán facilitar al usuano el hbro de reclamaclOnes SI les 
fuera solicitado. 

unca podrá admitirse como motivo justificado para no 
prestar servicio el de dirigirse e! vehículo en dirección dis­
tinta a la pretendida por e! usuario. 

Art. 47. En el supuesto de inexistencia de emplazamien­
tos o puntos de espera, cuando los conductores de autotaxis 
sean requeridos por varias personas al mismo tiempo para 
la prestación de un servicio, se atendrán a las siguientes 
normas de preferencia: 

La Enfermos, impedidos y ancianos. 
2,a Personas portadoras de niños. 
3,a Las personas de edad mayor. 
4,a Los que se encuentren en la acera correspondiente 

a la dirección del vehículo. 
s.a Usuarios directos sobre los que no 10 sean. 
Este precepto no regirá para los emplazamientos o pun­

tos de espera, en que la preferencia vendrá determinada por 
el orden de llegada de los usuarios. 

Art. 48. Durante la prestación de! servicio los conduc-
tores deberán ir provistos de los siguientes documentos: 

A) Referentes al vehículo : 
1. Licencia. 
2, Permiso de circulación del vehículo. 

, 3. Pólizas de Seguro en vigor, a que se refiere el 
parrafo 3.° del artículo 27. 

B) Referentes al conductor. 
1. ~rné ~e conducir de la clase exigida por el Código 

de la CirculaCión para este tipo de vehículos. 
2, Permiso municipal de conducir. 

C) Referentes al servicio: 

1. Libro de reclamaciones, según el modelo oficial que 
se apruebe. 

~' E~emplar del Código de la Circulación. 
4' E~emplar de ~a presente Ordenanza. 
5' EJ<;mplar oficlal de la tarifa vigente. 

Serv: , GUla de calles de Madrid incluyendo direcciones de 
" pI lelOS sanitarios de urgencia, Comisarías de Policía, etc., 
I ano de Madrid. 
con~' t Talonarios de recibos de cantidades percibidas en 
~p o de los servicios prestados y en garantías de espera. 

te du rt. 49. Los conductores deberán usar obligatoriamen­
étJoca.rante las horas de servicio e! uniforme que para cada 
I!las ~~r~ebe la Autoridad municipal. Los que hablen idio­
la band ran llevar en la manga izquierda un distintivo de 

A. era del país cuyo idioma conozcan. 
¡ quequellos otros al servicio de las personas o entidades 
las rn,se refiere el artículo 24 podrán ostentar e! nombre de 
~. IStnas en l d h d . IItI hOtnb a manga erec a e! uruforme, a la altura 

ro. 
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Art. 50. Los conductores mantendrán su uniforme en 
buen estado de conservación y limpieza. Asimismo, su aseo 
personal será correcto . 

Art. 51. Los conductores de autotaxi en su relación 
con el público guardarán la máxima compostura, correc­
ción, educación y cortesía. Ayudarán a subir y bajar de! 
vehículo a las personas que 10 precisen por su estado físico; 
a recoger bultos, y encenderán la luz interior del vehículo 
por la noche para facilitar la subida y bajada de! mismo. 

Art. 52. Cuando un vehículo libre estuviera circulando 
y su conductor fuera requerido para prestar servicio, deberá 
parar en lugares y forma que no entorpezca la circulación, 
todo ello sin perjuicio de 10 establecido en el artículo 45·. 

Igualmente deberá observar la misma norma cuando se 
detenga para finalizar el servicio. 

El incumplimiento de esta obligación se sancionará con 
el máximo rigor. 

Art. 53. En e! momento de requerimiento procederá 
a quitar el cartel de libre, y, una vez ocupado e! vehículo 
por e! usuario e indicado el punto de destino, e! conductor 
procederá a bajar la bandera. 

Si e! conductor olvidara poner en funcionamiento e! con­
tador, será de su cuenta exclusiva lo devengado hasta e! 
momento de advertir su omisión, cualquiera que fuera e! 
recorrido efectuado, a menos que e! pasajero, libremente, 
esté dispuesto a abonar la cantidad que, de común acuerdo, 
convengan. En todo caso, e! usuario podrá hacer constar en 
forma sucinta en e! libro de reclamaciones estos hechos. 

Art. 54. Los conductores deberán seguir en cada servi­
cio el itinerario más corto, salvo indicación expresa en con­
trario del viajero, ajustándose en todo momento a las nor­
mas y señales de circulación y a las indicaciones de sus 
Agentes. 

Art. 55. Al llegar al lugar de destino e! conductor pro­
cederá a parar el vehículo en e! lugar y forma establecido 
en e! artículo 52 ; pondrá e! contador en punto muerto e in­
dicará al pasajero e! importe del servicio. 

Art. 56. En caso de accidente o avería, así como cuando 
el vehículo fuera detenido por un Agente de la circulación 
para ser amonestado o sancionado, se pondrá la bandera del 
aparato taxímetro en punto muerto. Si no se consumase el 
servicio, el usuario solo estará obligado a pagar 10 que 
marque e! contador, deduciendo e! importe de la bajada de 
bandera. 

La toma de carburante, cualquiera que sea su clase, solo 
podrá hacerse estando libre el vehículo, salvo autorización 
expresa del viajero. 

Art. 57. Los conductores de los vehículos tendrán 
obligación de proporcionar al cliente cambio de moneda 
hasta la cantidad de 1.000 pesetas. Si tuviere que abandonar 
el vehículo para buscar cambio pondrá la bandera del apa­
rato taxímetro en punto muerto. 

Art. 58. Cuando los viajeros abandonen transitoria­
mente el vehículo por ellos alquilado y los conductores 
deban esperar su regreso, podrán recabar de los mismos, 
a título de garantía, el importe del recorrido efectuado mas 
una hora de espera, facilitando el oportuno recibo. N o obs­
tante, si la espera se solicitara en zona de estacionamiento 
limitado, por un período superior al permitido, o en zona 
de estacionamiento prohibido, podrán reclamar de! viajero 
el importe de! servicio efectuado, sin obligación de continuar 
la prestación del mismo. 

El expresado recibo se ajustará al modelo que determine 
la Delegación municipal competente. 

Transcurrido e! tiempo pagado por el cliente, el con­
ductor podrá dar por terminado el servicio, poniéndolo en 
conocimiento de! Agente de circulación más próximo. 

Art. 59. Los conductores deberán revisar el" interior 
de! vehículo cada vez que se desocupe, a fin de comprobar 
si algún objeto de! usuario hubiere quedado en e! mismo, 
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entregándolo al ocupante. De no ser así será recogido y de­
positado en la Delegación municipal correspondiente, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al hallazgo. 

Art. 60. A los efectos de esta Ordenanza se considerará 
falta toda infracción de las obligaciones contenidas en la 
misma o en las instrucciones que se dicten en relación con 
el servicio. Las faltas cometidas por los titulares de licencias 
y conductores podrán ser: 

Leves. 
Graves. 
Muy graves. 

Art. 61. Serán faltas imputables a los conductores: 

1. Leves: 

a) Bajar la bandera antes de que el usuario indique el 
punto de destino. 

b) N o llevar cambio de moneda de 1.000 pesetas. 
e) Tomar carburante estando el vehículo ocupado, 

salvo autorización del usuario, colocando para ello la ban­
dera en punto muerto. 

d) N o llevar iluminado el aparato taxímetro a partir 
de la puesta del sol. 

e) N o llevar la documentación personal a que se refiere 
el artículo 48-b). 

f) N o respetar el orden de preferencia a que se refiere 
el artículo 47. 

g) Fumar dentro del vehículo cuando se esté de servi­
cio transportando viajeros. 

h) No revisar el interior del vehículo, conforme deter­
mina el artículo 59. 

i) Cualesquiera otras de naturaleza análoga. 

n. Graves: 

a;) N o poner las indicaciones de "libre" u ocultarlas 
estando el vehículo desocupado. 

b) No prestar el servicio mínimo obligatorio en esta­
ciones, terminales de autobuses interurbanos y demás lu­
gares a que se refiere el artículo 44. 

e) N o respetar el horario de comida y cena asignado, 
o no llevar el cartel indicativo del mismo. 

d) Negarse a exhibir el libro de reclamaciones cuando 
sea requerido para ello. 

e) La falta de aseo personal. 
f) Prescindir de alguna prenda del uniforme; no llevar 

éste en debido estado de conservación y limpieza e incor­
porar al mismo prendas o distintivos no reglamentarios. 

g) Negarse a prestar un servicio estando libre. 
h) Negarse a esperar al usuario cuando haya sido 

requerido para ello sin motivo que, conforme a esta Orde­
nanza, justifique la negativa. 

i) Abandonar el servicio antes de cumplirse el plazo 
de espera abonado por el usuario. 

j) Seguir itinerarios que no sean los más cortos o no 
atender a los indicados por el usuario. 

k) No entregar los objetos a que se refiere el artícu­
lo 59, en el plazo señalado en el mismo. 

l) Conducir sin permiso municipal o teniéndolo cadu­
cado. 

m) Utilizar el vehículo para fines distintos del que es 
propio al servicio público. 

n) Desconsideración grave en el trato con los usuarios 
del servicio o compañeros. 

o) El incumplimiento de las normas de detención, con­
tenidas en el artículo 52. 

p) La reincidencia en las faltas leves enumeradas en 
el artículo anterior. 

q) No respetar los horarios de servicio fijados o cual­
quier otra norma de organización o control establecida. 

r) Prestar servicio los días de descanso. 
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-== s) Recoger viajeros fuera de los situad 
estén instalados en su totalidad. os una Vez 

t) Cualesquiera otras de naturaleza análoga. 

nI. Muy graves: 

a) El abandono colectivo del servicio 
b) Producir accidente y darse a la f~ga 
e) El cobro abusivo o de suplementos n~ t . 
d) Efectuar alteraciones o manipu1aciones

au 
Ortzad 

rato taxímetro. en el a 
e) Salir del término provincial de Madrid si Id . 

autorización municipal. n a eblda 
f) Conducir embriagado. 
g) Las infracciones al Código de la Circulacio'n d 

1 . . , cuan o 
por su natura eza, retteraClOn u otras circunstancias revi 
gravedad. t 

h) La desobediencia a las órdenes municipales I 
resistencia a las instrucciones de los Agentes de la / a 
lación. Ircu-

i) N egarse a prestar auxilio a los heridos o acciden-
tados. 

j) Conducir teniendo retirado el permiso municipal por 
sanción temporal o definitiva. 

k) La reincidencia en las faltas graves enumeradas en 
el artículo anterior. 

Art. 62. Serán faltas imputables a los titulares de 
licencias: 

1. Leves: 

a) No comunicar las averías que supongan interrup­
ción del servicio, en los casos y forma establecidos en el 
artículo 41. 

b) N o comunicar el garaje en que encierre el vehículo 
o los cambios que de aquél se produzcan. 

e) Poner en el vehículo chapas, distintivos, emblema 
o carteles no autorizados. 

d) El retraso en la presentación del vehículo a la 
revistas a que se refiere el artículo 30, siempre que no ca 
superior a dos días. 

e) La no comparecencia del titular al acto de revista. 
f) No exigir el mantenimiento del vehículo en todo 

momento en debidas condiciones de aseo y limpieza. 
g) No llevar la documentación a que se refieren lo 

apartados a) y e) del artículo 48. 
h) Las establecidas en el apartado 1 del artículo ante­

rior, cuando el titular de la licencia sea el conductor del 
vehículo. 

i) Cualesquiera otras de naturaleza análoga. 

n. Graves: 

a) No llevar la placa de "S. P.". . l 
b) La falta de las placas interiores a que se reftere e 

artículo 24. l 
e) El retraso en la presentación del vehículo a as 

revistas a que se refiere el artículo 30, siempre que exceda 
de dos días, no siendo superior a diez. d· 

d) Poner el coche en servicio no estando en las con 1-

ciones a que se refiere el artículo 31. 
. e) Salir del término provincial de Madrid sin la co-

rrespondiente autorización municipal. ue 
f) No tener concertadas las pólizas de se~ros ~ q 

se refiere el apartado 3.° del grupo A, ~~1 a~~lc;~~ o ~ual-
g) No respetar los horarios de serviCiO ÍlJa .d 

. . . , t 01 establecl a. qUler otra norma de orgamzaclOn o con r 
h) Prestar servicio los días de descansO. . . al lo 
i) N o comunicar a la Administración muntCIP 

cambios de su domicilio. . d tores de 
j) No comunicar las altas y bajas de con uc 

sus vehículos. 
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== k) La reincidencia en las faltas leves a que se refieren 
a artados a) J b) Y g) del número anterior y la comi­

, ~ tres faltas leves de las comprendidas en los restantes 
.Ion ta~OS del mismo número, en el plazo de un año. 
apa~) Las establecidas en el a'part~do II del artículo ante-
. uando el titular de la hcenCla sea el conductor del 

nor, c 
reltÍculo. '1 

tl~) Cualesquiera otras de naturaleza ana oga. 

nI. Mt~y graves: 
a) El abandono colectivo del servicio. 
b) La no presentación del vehículo a las revistas pre­
tivas a que se refiere el artículo 30. 

cep e) Efectuar o permitir alteraciones o manipulaciones 
en el aparato taxímetro. 

d) Consentir l~ utilización. d.el vehículo para finalidades 
distintas a las propias del s: ,rvlclo. . . , 

e) Permittr la prestaclOn de servIcIo del vehlcu10 en 
los supuestos de susp:nsión, ~e:,ocación temporal, etc., de 
la licencia o del permiso mumclpa1 del conductor. 

f) Las establecidas en el apartado III del artículo an­
terior, cuando el titular de la licencia sea el conductor del 
vehículo. 

g) La comisión de tres faltas graves. 
Art. 63. 1. Las infracciones cometidas por los conduc­

tores con ocasión de la prestación del servicio serán objeto 
de las siguientes sanciones : 

a) Faltas leves : 
1. Amonestación. 
2. Multa de 100 a 1.000 pesetas. 

b) Faltas graves : 
1. Multa de 1.001 a 3.000 pesetas. 
2. Retirada del permiso municipal de conducir por un . 

período no superior a un mes. 

e) Faltas muy graves: 
1. Multa de 3.001 a 10.000 pesetas. 
2. Retirada del permiso municipal de conducir por un 

período comprendido entre un mes y un año. 
3. Retirada del permiso municipal de conducir con ca­

rácter definitivo. 
. n. Las infracciones imputables a los titulares de licen-

cIas serán objeto de las siguientes sanciones: 

a) Faltas leves: 
1. Amonestación. 
2. Multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

b) Faltas graves: 
1. Multa de 5.001 a 10.000 pesetas. 
2. ,Revocación temporal de la licencia municipal por 

un penodo no superior a un mes. 

e) Faltas muy graves: 
l. Revocación temporal de la licencia municipal por 

un • d ' peno o comprendido entre un mes y un año. 
2. Revocación definitiva de la licencia. 

t lII. Para la imposición de sanciones se incoará el opor­
uno expediente, con audiencia y descargo en todos los 

casos dI ' , , e htular de licencia o conductor afectado. 
ri Art. 64. La competencia para la imposición de las ante­
o ores sanciones corresponderá a la Alcaldía Presidencia 
~r su delegación a la de Circulación y Transportes. 

anot ~das las sanciones, incluso la de amonestación, serán 
y /las en los expedientes de los titulares de las licencias 

e os conductores 
SOli~rt. 65. Los tit~lares de licencias y conductores podrán 
en e; ~ l~ cancelación de la nota desfavorable que figure 
bieren ~glstro municipal correspondiente, siempre que hu-

o servado buena conducta y cumplido la sanción, una 
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vez transcurridos desde la imposición de ésta un año, tra­
tándose de falta leve y dos de falta grave. 

Art. 66. Los Servicios de la Delegación de Circulación 
y Transportes anotarán en los expedientes de los titulares 
de licencias y de los asalariados aquellos hechos que 'consi­
deren dignos de premio. 

Dichas anotaciones serán tenidas en cuenta en la reso­
lución de los expedientes sancionadores que se instruyan, 
así como en las peticiones de carácter graciable que soli­
citasen los titulares de licencia y asalariados afectados. 

21. Resolver treinta y cuatro reclamaciones formuladas 
por los conductores taxistas que a continuación se relacio­
nan, y que inicialmente fueron excluidos de los aspirantes 
a licencia de autotaxi aprobados, conforme a la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, 
autorizando su inclusión en la lista de solicitantes admitidos 
con derecho a licencia: 

1. Don Francisco Ayllón Bregón. 
2. Don Pedro Calderón Bermejo. 
3. Don Carlos Carazo Hervás. 
4. Don Jesús Carrera Martínez. 
5. Don Manuel Casas Guillermo. 
6. Don Ricardo Castillo Fuidio. 
7. Don José Cubero Caballero. 
8. Don Saturnino Díaz Ordóñez. 
9. Don Adrián Doncel Lancho. 

10. Don Vicente Estebaranz López. 
11. Don Alfonso García Martín. 
12. Don Ricardo Gil Villarreal. 
13. Don Rafael Gómez Cerrato. 
14. Don Emilio Ibáñez Ibáñez. 
15. Don Wences1ao Jiménez Duró. 
16. Don Valentín Jiménez Muñoz. 
17. Don Fernando Cerrada García. 
18. Don Porfidio Manso Toribio. 
19. Don Jorge Martín García. 
20. Don Guillermo Martín Muñoz. 
21. Don Eduardo Martínez Soto. 
22. Don Francisco Montes Villa1ba. 
23. Don Higinio Moral Muelas. 
24. Don Francisco Muñoz Recuero. 
25. Don Tomás Ortiz Va1verde. 
26. Don Bienvenido del Pozo Aragoneses. 
27. Don Manuel Reguilón Vega. 
28. Don Alejandro Rocp Vivares. 
29. Don Ju1ián Ruiz Aybar. 
30. Don Isidro Torres Oemente. 
31. Don José Luna Raya. 
32. Don Emilio Daniel Vallina Rodríguez. 
33. Don Manuel Amado Pozo. 
34. Don Carlos Valiño Gonzá1ez. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

22. Designar con el nombre de Antonio Mira de Ames­
cua a la calle actualmente denominada TaHa, que empieza 
en la de María Tarín, 2, y termina en la de Gutiérrez 
Canales, 9, del distrito de San Blas-Hortaleza. 

23. Designar con el nombre de Pablo Casals a la calle 
que empieza en la de Saavedra Fajardo, 25, sin salida, del 
distrito de Latina. 

24. Designar con el nombre de Ricardo San Juan a la 
calle que actualmente se denomina María Dolores, situada 
entre la carretera de Canillas y la calle de López de Hoyos, 
número 406, perteneciente al barrio de Canillas, distrito de 
Hortaleza. 
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25. Designar Cronistas de Villa, de conformidad con 
la norma segunda del acuerdo plenario de 28 de enero 
de 1966, sobre nombramiento de tales, con las obligaciones 
determinadas en el referido acuerdo, a don Fernando Chueca 
Goitia, escritor y arquitecto, Académico de las Reales Aca­
demias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando, 
y a don Juan Hernández Sampelayo, periodista, teniendo 
en cuenta las circunstancias que en los mismos concurren, 
por su dilatada labor reflejada en estudios, ensayos, artícu­
los y crónicas referente a Madrid, en sus diversos aspectos. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Obras y Servicios Urbanos 

26. Resolver el concurso convocado para ceder en 
arrendamiento los actuales aparatos de información callejera 
instalados en la vía pública, por un plazo que no podrá 
rebasar los diez año~, contados a partir de la fecha de adju­
dicación definitiva, adjudicando el mismo a Red de Publi­
cidad Exterior, S. A., en el canon anual ofertado por aparato 
instalado de 6.000 pesetas durante los cinco primeros años 
y 9.000 pesetas del sexto al décimo año, ambos inclusive, 
y para un mínimo de noventa, los cuales deberán ser puestos 
en funcionamiento en el plazo de cuatro meses a partir de la 
fecha de adjudicación. , 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

27. Resolver el concurso convocado para otorgar la 
concesión de la construcción, instalación, conservación y ex­
plotación de un quiosco destinado a la venta de bebidas 
y refrescos sito en el Parque del Retiro, junto al Palacio de 
Exposiciones, adjudicando la concesión a don Angel García 
Barrio en el canon ofertado, de 90.000 pesetas, la primera 
anualidad, que se incrementará en un 10 por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas, a partir del segundo año 
de la concesión, y por un plazo que terminará el día 4 de 
marzo de 1995, y de acuerdo con las restantes condiciones 
aprobadas con fecha 31 de marzo del año en curso. 

Se levantó la ' sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

U'U'U""I,'.,'I"I""'I""",·""",,·,,·,,''''I''II','·"·I,'.,'.,',,'II'U'''''''U·'''I''''·''·'''''''''I''U'I''I''''·I"I"U'I,',,'I""'.,', 

Comi,ión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 8 DE OCTUBRE DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tínez y Del Moral Megido. ; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Planelles Gue­
rrero, Huete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de 
Servicio señores González Paz, González Liberal, Alvarez 
del Manzano y López del Hierro, Por res Gil, Estrada 
Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Ro­
dríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las s~siones ordi­
naria y extraordinaria celebradas los días 29 de septiembre 
y 5 del corriente mes, respectivamente. 
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-== 2.° Quedar enterada de las disposicion . 
en el Boletín Oficial del Estado y en e! Bole~;n ~~h? 
la Provincia. fiCíal 1ft 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Adoptar, según lo propuesto por un D 
Al Id' P 'd ' '., ecreto dt 

S 
ela 21

; d relslCenctla, ~n eJAecduc~o~ de la sentencia de 
a a . e o on enclOso- mlll1strativo de la A d' • 

Territorial, de 19 de diciembre de 1974 por la q u len 
'd d ' ue e d -

claralla nul~ .a, de part7 dded ldas bases de la convocatoria 
para a prOVlSlOn en prople a e la plaza de Oficial ' 
sentenc~a .que ha sido decla.rada firme por auto de ~~' 
marzo ultimo, y de c~~formldad ~on el dictamen emitido al 
respecto por el SerVICIO ContencIOSO, las resolucione' 
se transcriben a continuación: s qu 

Prime,r~. J?isponer que queden sin efecto alguno tanto 
el acto baslco Impugnado en el recurso contencioso-admi_ 
nistrativo número 1.307/1973 y afectado por la dec1aració 
de nuli~ad, que es el acuerdo de esta Comisión Municip 
de Gobierno de 14 de febrero de 1973, aprobatorio de la 
convocatoria y de las bases para proveer la plaza expre"ada 
como todos los demás que, por traer su causa del mi mo 
fueron dictados en el procedimiento que se siguió para ta: 
selección de aspirantes y, singularmente, el acuerdo también 
de esta Comisión de 8 de mayo de 1974, por el que de canfor. 
midad con 10 establecido en la base undécima de la coO\'o. 
catoria (que es una de las expresamente anuladas por la 
sentencia), se nombró Oficial mayor a don Diego de Mem. 
biela y Amor; declarándose, por consiguiente, que la plaza 
permanece en la misma situación de vacante en que se en· 
contraba en la fecha en que se procedió a convocarla; y 

Segunda. Disponer, en su consecuencia, que don Diego 
de Membiela y Amor cese en el desempeño del cargo d 
Oficial mayor, pues al haber quedado sin efecto alguno 
su nombramiento para la plaza de que se trata, no puede 
continuar legítimamente en el ejercicio del mismo, 

Obras y Servicios Urbanos 

4,0 Adjudicar a don Ramón Vallés Lombarte, en el 
precio ofrecido, de 11.392.604 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 9 de junio último, para las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle del 
Timón al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convoc~toria, y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales, al representar la 
misma una baja del 22,15 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata: de pe. 
setas 14.634.046 ; y, asimismo, devolver las garanttas pro­
visionales a los restantes licitadores. 1 

5.0 Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en e 
precio ofrecido, de 1.537.873 pesetas, el concurs?, c??voca~~ 
en 23 de junio último, para las obras de urball1zaClOll de'l 
calle de Francisco del Pino entre las de Santa Pe~r?l11 a 
y Esperanza Macarena, al re~nir el ofertante las con~I~I,onel 

. . . ' d propoS1ClOn a eXigidas en la convocatona, y conSl erar su 
" l al repre· más conveniente para los intereses mU111clpa es, d 

sentar la misma una baja del 5,22 por 100 aplicable a to ~ 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contr~'a ' 
de 1.622 .. 571 pesetas; y, asimismo, devolver las garan I 
provisionales a los restantes licitadores. . f 'do 

6.0 Adjudicar a Urbalux, S. A ., en el precIO ~:~~ni~ 
de 514.227 pesetas, el con~urso, ~~nvocado en 2~ dblico 
último, para las obras de mstalaclOn de alumbra o l'ones 
en la plaza de Cantoria al reunir el ofertante las con ,l?, la 

'. 'd propoSICIOO 
exigidas en la convocatona, y consl erar , s~ al repre. 
más conveniente para los intereses mU111clpalesd cada 
sentar una baja del 15,969 por 100 aplicable a to O~y se­
uno de los precios tipo de! presupuesto de contrata, e pe 
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~ 
11 952 ' y asimismo, devolver las garantías provisio-

6· " l" d ' los restantes lClta ores. 
~; Adjudicar a Abengoa, S. A., en el precio ofrecido, 
~i9.876 pesetas, el concurso, convocado. por a~!lerdo 
3 d junio último, para completar la mstalaclOn de 

2 b ;0 público en el antiguo Zoológico del Parque del 
UI? ra 1 reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 

Retiro, a . . . , l' . 
toria y considerar su proposlclOn a mas convemente 

n\'oca, . . al 1 l' 1 intereses mumclp es, a representar a misma 
baj~ del 26 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 

na. s tipo del presupuesto de contrata, de 698.404 pe­
precl~ y asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
,etaS, , 
r 'tador presentado. 
lCl 80 Adjudicar a Peninsular de Asfaltos y Construc-
. e's S A. en el precio ofrecido, de 1.509.700 pesetas, el 

Clon , . , d . . ' 1' 1 b curso convocado en 23 e Jumo u timo, para as o ras 
~n ordedación viaria de la plaza de Isabel n, por reunir t ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
~ considerar su proposición la más conveniente para los 
>ntereses municipales, al representar la misma una baja 
~el 20,50 por 100 aplicable a todos y cada uno de los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 1.898.994 pesetas; 
1', asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
~dor presentado. 

9.0 Adjudicar a Corviam, S. A, en el precio ofrecido, 
de 6.234.722 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 30 de junio último, para las obras de construcción 
de 435 columbarios y 181 sepulturas en el Cementerio Civil 
del Este, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales, al representar la 
misma una baja del 5,3 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 6.583.656,39; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

10. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., en 
el precio ofrecido, de 9.287.238 pesetas, el concurso, convo­
cado en 30 de junio último, para las obras de urbanización 
y servicios complementarios del proyecto de construcción 
de 1.480 nichos y 480 columbarios en el Cementerio de 
Carabanchel, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición la más con­
veniente para los intereses municipales, al representar una 
baja del 22,10 por 100, aplicable a todos y cada uno de 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
~s. 11.922.000,06; y, asimismo, devolver las garantías pro­
vIsionales a los restantes licitadores. 
.. 11. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, único 
hCltador, en el precio tipo de contrata, de 589.820 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 30 de junio último, 
para las obras de construcción de alcantarillado en las insta­
laciones deportivas de la Chopera, del Retiro, al reunir el 
o~ertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
s~derar su proposición conveniente para los intereses muni­
CIpales. 

I 12. Recibir definitivamente, en veintiún expedientes, 
~ obras realizadas en los emplazamientos que a continua­
~IO~ se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
/ ,r transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
e e ~I!1CO años desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
~ as fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas 
ar?S I en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 

po ICU.O 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
raciones Locales: 

de :avimentación y servicios complementarios en la calle 
l11er ~rIuguete, ejecutadas por don Teodoro del Barrio Ro-

~. ~cha de recepción provisional, 20 de octubre de 1970. 
don {vlmentación del camino de las Cruces, ejecutadas por 
tisio elodoro del Barrio Romera: fecha de recepción pro-

na , 2 de junio de 1971. ' 

21 de octubre de 1976 

Pavimentación y obras complementarias en la calle de 
Federico Grases, ejecutadas por Caber, S , A: fecha de 
recepción provisional, 2 de junio de 1971. 

Pavimentación y obras complementarias en el paseo de 
la Florida, ejecutadas por Modecar, S. A. : fecha de recep­
ción provisional, 12 de junio de 1968. 

Construcción de nuevo acceso a la Casa de Campo y Par­
que de Atracciones, ejecutadas por Cubiertas y Tejados, 
Sociedad anónima : fecha de recepción provisional, 16 de 
junio de 1971. 

Pavimentación de la calzada y aceras en las calles de 
Alejandro Saint Aubín, Domingo Pérez del Val, glorieta 
de San Víctor y calle de San Daniel, ejecutadas por don 
José María Sarriá Urrechaga: fecha de recepción provi­
sional, 15 de junio de 1971. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Mariano Vela, 
entre las de Marcelo Usera y Máximo Carazo, ejecutadas 
por Francisco Portillo, S. A.: fecha de recepción provi­
sional, 4 de marzo .de 1967. 

Pavimentación de la calzada del tramo final de la calle 
de Gumersindo Azcárate, ejecutadas por Francisco Por­
tillo, S. A.: fecha de recepción provisional, 11 de febrero 
de 1967. 

Urbanización de las calles de la Vía y Oca, ejecutadas 
por Francisco Portillo. S. A : fecha de recepción provisio-
nal, 26 de enero de 1971. , 

Construcción de aparcamiento para autobuses, con mo­
tivo de la puesta en servicio del teleférico Rosales-Casa de 
Campo, en el Parque del Oeste, ejecutadas por Francisco 
Portillo, S. A. : fecha de recepcipn provisional, 26 de enero 
de 1971. 

Pavimentación de la calle del Oasis, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S . A: fecha de recepción provisional, 
22 de marzo de 1967. 

Pavimentación de la calle del Asfalto, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S. A.: fecha de recepción provisional, 
22 de abril de 1%7. 

Pavimentación de la calzada y aceras de las calles del 
Talco y Sulfato, ejecutadas por José de la Torre, S. L.: 
fecha de recepción provisional, 15 de junio de 1971. 

Pavimentación y obras complementarias en la calle del 
Añafil, ejecutadas por José de la Torre, S. L.: fecha de 
recepción provisional, 15 de junio de 1971. 

Pavimentación de la calzada, aceras e instalación de 
servicios complementarios en la calle de los Escribanos, 
camino de Leganés, calle de Villastar y travesía de Juan 
Peñalver, ejecutadas por José de la Torre, S. L.: fecha 
de recepción provisional, 15 de junio de 1971. 

Pavimentación del paseo de Perales, ejecutadas por 
Francisco Martínez Marín: fecha de recepción provisional, 
2 de junio de 1971. 

PéJ.vimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Antonio de Leyva, entre la de' Alejandro Salazar y la glo­
rieta Elíptica, ejecutadas por don Marcelo Rico Matellano: 
fecha de recepción provisiona.l, 15 de junio de 1971. 

Pavimentación de la calzada y aceras en el camino viejo 
de Leganés, entre la calle del General Ricardos y la avenida 
de Oporto, y de ésta a la calle del General Barrón, ejecu­
tadas por don Marcelo Rico Matellano: fecha de recepción 
provisional, 26 de enero de 1971. 

Renovación del firme de la calzada del camino viejo de 
Leganés, entre la avenida de Oporto y la calle de Angel 
Ripoll, ejecutadas por don Marcelo Rico Matellano: fecha 
de recepción provisional, 26 de enero de 1971. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Villapalacios 
(antes Ortega y Gasset), María Martínez Oviol y Encarna­
ción Oviol, ejecutadas por don Marcelo Rico Matellano: 
fecha de recepción provisional, 15 de junio de 1971. 

Ordenación y mejora del pavimento de la plaza del 
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Marqués de Vadillo, ejecutadas por Ulloa, Obras y Cons­
trucciones, S. A.: fecha de recepción provisional, 28 de 
enero de 1971. 

13. Recibir definitivamente, en doce expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de dos años desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales: 

Urbanización de las calles de Ricardo Goizueta, Jesús 
Golderos y Candelaria Mora, ejecutadas por don Teodoro 
del Barrio Romera: fecha de recepción provisional, 22 de 
febrero de 1974. 

Alcantarillado complementario al de construcción de ac­
cesos y aparcami nto del Parque Zoológico de la Casa de 
Campo, ejecutadas por Comylsa, S. A. : fecha de recepción 
provisional, 30 de octubre de 1973. 

Construcción de paso inferior en la calle de Alcalá-Veláz­
quez, ejecutadas por Corsam, S. A. : fecha de recepción pro­
visional, 22 de octubre de 1970. 

Construcción de alcantarillado y servicios complementa­
rios en la calle de Ofelia Nieto, entre las de Francos Ro­
dríguez y Villaamil, ejecutadas por Cotos, S. A.: fecha de 
recepción provisional, 14 de septiembre de 1974. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en la calle de las Parvillas Bajas 
y Puente de Vizcaya, ejecutadas por don Antonio Fernán­
dez Romero: fecha de recepción provisional, 15 de junio 
de 1971. 

Construcción de alcantarillado y obras complementarias 
en la calle de la Duquesa de Parcent, ejecutadas por José 
de la Torre, S. L.: fecha de recepción provisional, 19 de 
febrero de 1974. 

Pavimentación de las calles del Doctor Zofío y Fragata, 
para comunicación entre la Vía Carpetana y la calle del 
General Ricardos, ejecutadas por Jumar, S. L.: fecha de 
recepción provisional, 21 de febrero de 1974. 

Pavimentación de la calle de Antonia Lancha, ejecutadas 
por don Francisco Martínez Marín: fecha de recepción pro­
visional, 2 de junio de 1971. 

Pavimentación en el paseo de las Acacias, ejecutadas 
por Peninsular de Alfaltos y Construcciones, S. A.: fecha 
de recepción provisional, 2 de diciembre de 1969. 

Pavimentación y servicios complementarios en la ~alle 
de Alejandro Rodríguez, entre las de Federico Rubio y Ma­
ría Pedraza, ejecutadas por don José Texeira Cardenal: 
fecha de recepción provisional, 20 de octubre de 1970. 

Pavimentación de aceras en la calle de Francisca Ca­
longe, ejecutadas por Juan Velasco Velázquez, S. A.: fecha 
de recepción provisional, 25 de junio de 1974. 

Saneamiento del Cementerio de Carabanchel Alto, eje­
cutadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de recep­
ción provisional, 21 de febrero de 1974. 

14. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Nuevo tendido eléctrico para polipastos en el Matadero 
Municipal, ejecutadas por don Juan Barrajón Cabañero: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
22 de julio de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
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=== de Francisco Paino, ejecutadas por Monte' 
S . d d ,. 1 Jano y Po . OCle a anomma: p azo de garantía d" n 
f h d . , . . , leclocho m ec a e recepclOn provISional, 3 de marzo d 19 _ ; 

Construcción del tramo inicial del se de 7J. 
alcantarillado de ~Iuche (doblado), ejec~da~ colecto,r de 
Obras y ConstrucclOn~:, S. A. .: plazo de garantíaPO~ ~11oa, meses ; fecha de recepclOn prOVisional 21 de feb ,dieciocho 

15 C " ' rero de 197 . onceder a Bllbama de Firmes Esp . l . d· d' . d 1 eCJa es • a JU lcatana e as obras de urbanización dI' . '''., 
Almansa (parcial), una prórroga de tres mese

e 
a calle d 

d . .. dI' s en el pl~_ . e eJecuclOn e as rmsmas, por haber suroido . 14lQ l . 'f' d o' motIVos q o Justl lcan, y e acuerdo con 10 previsto en l ' ue del Reglamento de Contratación de las Corp; a;Í1culo cales. racione Lo-
16. Adoptar, en relación con el proyecto d . 

t . , . l ' 'd . . e pavlmen aClOn e msta aClOn e servIcIos complementarios l . del Pradillo, entre la avenida de Alfonso XIII enla call 
dG F ' d yacall e. ustavo ernan ez Valbuena, un acuerdo con l . gUlentes apartados: os 1-

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dich~ proyecto, que asciende 

a la suma de 2.567.526 pesetas, sera cargo al vigente p 
t d 1 G . M . . re u-pues o e a erenCla umclpal de Urbanismo . 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú_ 
bhco, confor~e a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
d:, ContrataclOn de las Corporaciones Locales, con la reduc­
ClOn de plazos que autoriza el artículo 19; Y 

~uarto. Incoar :xp~dient~ de contribt¡ciones especiale , 
haCiendo constar la mexlstenCla de subvenciones o auxilio 
pa;a la, e~ecución ~e.las obras, para su exacción, a! porcen­
taJe maXlmo permitido por la normativa vigente. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización en terrenos de la avenida de Nueva Ze­
landa (Parque Nueva Zelanda), realizadas por don Benja­
mín y don Aurelio Martín Borregón, y autorizar la firma 
del acta de recepción ; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento se obligará a la conservación 
y mantenimiento de las obras que se traspasan, a partir de 
la fecha de su formalización. 

18. Dar de baja en la lista de solares municipales habi­
litados para instalaciones verbeneras en fuera de fiestas al 
situado en la calle de la Virgen de la Alegría, sin número, 
con vuelta a la de Agapito Romo. 

19. Acatar y cumplir, en sus propios términos, ?e con­
formidad con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, la 
sentencia dictada en 4 de febrero de 1970 por la Sala 2.

a 
de 10 Co~tencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por la que se desestima el recurso interpuesto, por la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 12 de la 
avenida Donostiarra, contra acuerdo municipal, de 11.?e 
febrero de 1969 sobre concesión de licencia para estacJOn 
de servici~ y en~rase en la calle de la Virge? de la Roca, 
sin número con vuelta a la avenida Donosbarra, 12. 

20. Di~poner de conformidad con 10 informado por , .. persone el Servicio Contencioso que la CorporaclOn se . 
en el recurso interpuesto: ante la Sala 3.a .de lo ContencloSO~ 
Administrativo de la Audiencia Territonal, por don Anto 
nio Martínez Carmona sobre clausura del taller de repad-. 'd "1 ' . l' o 68 de la calle e raClOn e automoVI es sito en e numer 
Francisco Silvela. 

Hacienda, Re~tas y Patrimonio 
. . , d tada por don 21. Aprobar la cuenta Justifica a,. presen 'd t de la 

Juan José Miraved del Valle, Concejal Presl l
en C:ntidad 

Junta Municipal del distrito de Moncloa, de ~ proclu-de 30.000 pesetas, percibida para gastos ~rgen es 
cidos con motivo de desalojos de fincas rwnosas. 
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~ 
Aprobar un gasto de 120.000 pesetas a favor de 

t2 . . ación de la Prensa de Madrid, importe de la página 
.~sfl mación especial publicada en la Hoja del Lunes, 

tlt :~ ~ mayo de 1975, en relación con las fiestas de San 
e.

dro 
~endo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

11

23: Aprobar un gasto tata!. de .330.524 pesetas para 

el importe de cuatro certifIcacIOnes por obras y tra-wanar dOf 1 ' . realizados por I erentes contratas, con cargo a capl-
JOs . t J VIII de! vigente presupues o. 

tu 024 Aprobar un gasto total de 656.214 pesetas para 
bo a~ e! importe de tres certificaciones por obras y trabajos 

:ea1~zados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
d 1 vigente presupuesto. 
e 25. Modificar las normas segunda, tercera y cuarta ~e 

l contenidas en el acuerdo de 21 de febrero de 1968, rectl­
:~das por otro de 22 ~e ~oviemb;e ~e 1972, teniendo ésta 
por redactada en los sIgUIentes termmos: 

"El abono del premio de cobranza de los Recaudadores 
de voluntaria se hará dentro de los meses de abril, julio, 
octubre y diciembre de cada año, entregándoles una can­
tidad a cuenta, consistente en el 25 por 100 de la suma del 
premio de cobranza (obtenido en función del valor prome­
dio) y premio complementario de cobranza que les haya 
sido abonada como imputable al ejercicio anterior, en cada 
uno de los meses de abril, julio y octubre y en el 20 por 100 
en el mes de diciembre; todo ello a cuenta de la liquidación 
definitiva de los cargos que ha de efectuarse con motivo de 
la finalización del ejercicio." 

26. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Dimase el suministro de 320 uniformes de 
verano con destino al personal del Departamento de Lim­
piezas, plazo de entrega de veinticinco días, garantía dt tres 
meses, y con sujeción a los pliegos de condiciones econó­
mico-administrativas que rigen dicha adquisición; siendo 
cargo el gasto total, de 496.000 pesetas, al vigente presu­
puesto. 

27. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de maderas de todas clases que, durante el 
plazo de un año, puedan precisarse para los diversos Servi­
cios y dependencias municipales, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas que 
obran en el expediente; siendo cargo su importe, a medida 
que se vaya produciendo, al vigente presupuesto. 

28. Adjudicar a Confecciones Campeador el concurso 
convocado para la confección y suministro de 258 im­
~rmeables con destino al personal de la Policía Municipal, 
Siendo cargo el gasto total, de 688.602 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

29. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urg.e~cia, de Sastrería Butragueño la confección a medida 
y summlstro de 258 capotes, al precio unitario de 3.995 pe­
setas, con destino a la Policía Municipal, plazo de entrega 
de c~arenta y cinco días, a contar de la fecha de toma de 
m~dldas, garantía de cuatro meses, y con sujeción a los 
phegos de condiciones que rigen la contrata; siendo cargo 
el gasto total, de 1.0300710 pesetas, al vigente presupuesto. 
d 30. 1\dquirir, mediante concierto directo, por razones 
die urgencIa, de Sastrería Butragueño la confección a me­
S ~~ Y suministro de 258 uniformes, al precio unitario de 
. O pesetas, con destino a la Policía Municipal, plazo de 

~ntrega de cuarenta y cinco días a contar de la fecha 
ci~ toma de medidas, garantía de c~atro meses, y con suje­
/ n

d 
a los pliegos de condiciones que rigen la contrata; 

P
iren o cargo el gasto total, de 1.535.100 pesetas, al vigente 
esupuesto. 

del 31. . I?eclarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
fin arbl~no de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
citacas SItas en los emplazamientos que a continuación se 
Gonn.,~n las que han sido enajenantes doña Elvira López 

za ez y otros y adquirentes las personas y entidad que, 

21 de octubre de 1976 

asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras traTlSmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A Vallehermoso, S. A., por una finca sin número de la 
autopista de Barajas. 

A don Leoncio Alfonso Rodríguez por el piso decimo­
segundo A de la finca número 8 de la calle del Pez Austral. 

A don Servando Rodríguez Rodríguez por el piso 
tercero C derecha de la finca número 147 de la calle de 
Sambara. 

A doña Alfonsa Calleja de la Fuente por el piso sexto D 
de la finca número Q de la calle del Pez Austral. 

A don Pedro Pérez Pérez por el piso cuarto A de la 
finca número 9 de la calle del Pez Austral. 

32. Conceder a Inmobiliaria Coca, S. A., la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, a partir del mes 
de noviembre de 1974, en relación con una parcela de te­
rreno sita en la calle de Francisco Rioja, teniendo en cuenta 
que dicho solar está afectado por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

33. Conceder a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para economato laboral en el número 11 de la 
calle de Abtao, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
beneficio en el impuesto industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en los artículos 1.0 y 24 de la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

34. Conceder a la Congregación de los Sagrados Cora­
zones la bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radi­
cación relativo a colegio sito en el número 103 de la calle 
de La Masó, teniendo en cuenta que se trata de bienes des­
tinados directamente a la enseñanza, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

35. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se citan la bonificación del 50 por 100 
en el arbitrio de radicación correspondiente a otros tantos 
colegios sitos en los emplazamientos que, asimismo, se rela­
cionan, teniendo en cuenta que se trata de locales direc­
tamente destinados a la enseñanza, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local: 

A don Miguel Andrés García por la finca número 12 de 
la calle de Seco. 

A don José Luis Dequidt Alfeirant por la finca núme­
ro 54 de la calle de María de Guzmán. 

A don Diego Margado Merino por la finca número 12 
de la calle de Ocaña. 

36. Disponer la incautación del depósito constituido 
por la Cooperativa de Consumo San José, en la Caja Ge­
neral el día 16 de enero del año en curso, por un importe 
de 1.250 pesetas, para responder del pago de multa y, asi­
mismo, aplicar dicho importe al pago de la sanción de pe­
setas 1.000, confirmada por Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos de 9 de febrero del corriente año, por 
no aportar los documentos requeridos. 

37 a 39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de ·sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
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saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado visitable en la 
calle de López de Hoyos, entre la carretera de Canillas y la 
calle de Arturo Soria. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, canalizaciones para alumbrado y alcantarillado en la 
avenida de Sepúlveda. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y escalera 
en la calle de Francisca Conde. 

40 y 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se relacionan, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle del Canal de Suez y en la travesía 
del Canal de Suez, aprobadas por acuerdo de 14 de julio 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Narciso Serra, Sánchez Barcáiztegui, Abtao y Juan de 
Urbieta, aprobadas por acuerdo de 13 de agosto último. 

42. Conceder a las Religiosas del Monasterio del San­
tísimo Redentor la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a tres fincas 
sitas en el número 42 y a otra finca sin número de la calle 
del General Tabanera, teniendo en cuenta que las mismas 
están dedicadas exclusivamente a convento de clausura 
y jardín de recreo de la Comunidad, sin ejercicio de acti­
vidad lucrativa alguna, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

43. Conceder a la Congregación de Religiosas de la 
Sagrada Familia de Burdeos la exención parcial de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 42 de la calle del Gene­
ral Mola, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

44. Adjudicar a Ramón Lahoz Soto, en el precio de 
42.524.196,03 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de esta Comisión de 19 de mayo último, para la construc­
ción de un colegio nacional de veinticuatro unidades y otros 
servicios en terrenos del antiguo Cementerio de San 
Roque, de Villaverde, al considerar su proposición la más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
una baja del 10,33 por 100 sobre el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 47.422.991,37 pesetas, con un 
plazo de ejecución de diez meses; y, asimismo, devolver 
las garantías privisionales a los restantes licitadores. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

45. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción, ajardinamiento y equipamiento del Parque de la 
Ciudad de los Angeles, incluyéndose la cláusula de revisión 
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de precios, cuya motivación se expresa en la M . 
acuerdo con los siguientes apartados: emana, un 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto . 

a la suma de 19.973.141 pesetas será cargo 'hquetaasclal~de 
d 12 348 068 l · ' , as Clf 

.e . . '. pesetas, a. vigente presupuesto de la Ger ra 
cm Mumclpal de Urbamsmo, y comprometiéndo 1 en­
poración a incluir el resto, de 7.625.073 pesetas ese la 9>:-. . . , ne prOXI mo eJerCICIO. -

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
curso-subasta en favor del concurso público para I Y cod.n-
d· . , d 1 b f a a JU­IcaClOn e as o ras, con orme a 10 previsto en los rí 
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contr:ta I~­
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir gaClOn 
, d' . . 1 ran-has y con IClOnes especia es por parte de los contrar ta 

que acudan a la licitación; y 15 

Cua~to. Incoar ex~di~nte ~e contribuciones especia­
les, haCiendo constar la mexlstencla de subvenciones o au " 
lios para la ej ecución de las obras. Xl 

Relaciones Sociales 

46. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
399.375 pesetas para abonar a la casa Pedro Chicote el 
importe de las recepciones que a continuación se relacio­
nan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

197.500 pesetas, importe de la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes a la LVII Conferencia de la lnter­
national Law Association. 

63.750 pesetas, importe de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a los actos conmemorativos del Cincuen­
tenario de la Fundación de los Colegios de Agentes Comer­
ciales de España. 

22.500 pesetas, importe de la recepción ofrecida en 
honor de los organizadores y representantes de Clubs par­
ticipantes en el Trofeo de Fútbol Villa de Madrid. 

40.625 pesetas, importe de la recepción ofrecida en 
honor de los asistentes al XI Congreso de la Asociación 
Europea de Anatomistas Veterinarios. 

75.000 pesetas, importe de la recepción ofrecida .en 
honor de los participantes en el VIII Campeonato NaCIO­
nal de Casting (Federación Provincial de Pesca). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

47. Aprobar un gasto de 897.940 pesetas para pago 
a los herederos de don Salvador Robles, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 11 d~ la 
calle de Salvador Robles del plan especial de la aventda 
de la Paz, con cargo al pr~supuesto extraordinario de 1972~ 

48. Aprobar un gasto de 984.684 pesetas para .pag. 
a don Comado Aguilera H erradón, en concepto de JUstt~ 
Precio por la expropiación de una finca sin número de 

, . 1 'd de la calle de José Romay del plan espeCial de a avent a 
Paz, con cargo al pr~supuesto extraordinario de 19~. o 

49 Aprobar un gasto de 116.800 pesetas par ~g 
- d . demntza-

a don Manuel Verdú Otero, en co~cepto , e 10 14 d la 
ción, por derecho arrendaticio de la fmca numer? ., edd 
calle de Andrés Femández, afectada de exproplac;on, su­
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a pre 
puesto extraordinario de 1972. pago 

50. Aprobar un gasto de 102.400 pesetas .P~~niza­
a don Teófilo Bonilla Bonilla, en co,:cepto, de In ~2 de la 
ción por derecho arrendaticio de la fmca numer.o . 'o del 

, f d d exproplaClo, calle de Salvador Robles, a ecta a e 1 presu-
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a 
puesto extraordinario de 1972. ' ara pago 

51. Aprobar un gasto de 102.328 pese~a~ ~oización, 
a don Manuel AlIó Beiroa, en concepto de 10 e 
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=== d echo arrendaticio de la finca número 8 de la calle 
r ~ Sánchez, con vuelta a la travesía de Pablo Sán­

dt pa af o tada de expropiación, del plan especial de la ave­
,:' de~a Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 

1972. 7560 52 Aprobar un gasto de 10 . pesetas para pago 
. Manuel García Cuevas, en concepto de indemniza­

,don r derecho arrendaticio de la finca número 14 de la 
.n, r Andrés Fernández, afectada de expropiación, del 

calle epecial de la avenida de la Paz, con cargo al presu-
'1130 es . ' 972 esto extraordmano de 1 . 
pu 53 Aprobar un gasto de 100.960 pesetas para pago 

d J~ Alejandra Andrés Gallego, en concepto de indemni-
1 .?? por derecho arrendaticio de la finca número 2 de 
:C1°~ie de los Hermanos Cardeñosa, afectada de expro­
. ~ón del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
~a;res~puesto extraordinario de 1972. 

54 Aprobar un gasto de 102.400 pesetas para pago 
do~ Isabel Saltos Ripoll, en concepto de indemnización, 

a derecho arrendaticio de la finca número 10 de la calle 
ferSalvador Robles, afectada de expropiación, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

55. Aprobar un gasto de 94.832 pesetas para pago 
a don José Manuel y don Diego Guerrero Rivero y doña 
Visitación Rivera Bolado, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 2 de la calle 
del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

56. Aprobar un gasto de 420.000 pesetas para pago 
a don Gregorio García Izquierdo, en concepto de indemni­
zación industrial, por la actividad de carnicería instalada 
en la finca número 1 de la calle de los Dardanelos, afectada 
de expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

57. Aprobar un gasto de 115.348 pesetas, de las que 
95.348 pesetas son para pago a don Pedro Pardo Moreno 
y las 20.000 pesetas restantes corresponden a don Antonio 
Gómez N evado, en concepto de indemnización, por dere­
cho arrendaticio de la finca número 20 de la calle del 
Canal de Panamá, afectada de expropiación, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

58. Aprobar un gasto de 145.855 pesetas para pago 
a doña Dolores Maíllo Alfambra, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 17 de 
la ea.Ue del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la 
aventda de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

59. Aprobar un gasto de 3.681.214 pesetas para pago 
a. Inmobiliaria San Isidro, S. A., como justiprecio de la 
{mea número 15 de la calle de Nuestra Señora de la Luz, 
~n .~uelta al callejón de Reinosa, del proyecto de expro­
plaClon General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

é? Aprobar un gasto de 351.076 pesetas para pago 
~ d~na Tomasa Sevillano Serrano, en concepto de intereses 
le emora, por la expropiación de la finca número 8 de 
ad~le.del Doctor Cirajas, con cargo al presupuesto extra­

Or ~ano de 1974 (II). 
las 1. Aprobar un gasto de 298.000 pesetas, importe de 
d l o~as de demolición de la finca número 16 de la calle 
Be octor Albiñana, realizadas por don Félix Pérez 
:.a~o, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1); 
ti~nlIsmo, conformar la liquidación de honorarios faculta­
tas°s

86
Pür las indicadas obras, por un importe de pese-
.420. 

Ias~· Aprobar un gasto de 471.750 pesetas, importe de 
ras de demolición de la finca número 3 de la calle de 
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San Pedro Mártir, realizadas por Logocón, S. A., con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1); asimismo, 
conformar la liquidación de honorarios facultativos por 
las indicadas obras, por un importe de 117.650 pesetas. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

63. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo, de conformidad con lo autorizado 
por esta Comisión en 29 de septiembre último, la adopción 
de las siguientes determinaciones: 

Primera. Ampliar hasta el 31 de octubre próximo el 
plazo para el pago del impuesto municipal de circulación 
correspondiente a los vehículos destinados al transporte 
y servicios públicos establecidos en la Orden de 26 de 
marzo de 1976, en relación con la de 24 de septiembre del 
mismo año; y 

Segunda. A los efectos de las Ordenes antes citadas 
se considerarán comprendidos entre los vehículos afectados 
por dichas disposiciones la totalidad de los turismos ads­
critos al servicio público de autotaxis, aunque carezcan de 
tarjeta de transporte V. T. 

64. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo se abone a las Empresas de trans­
porte que se citan las cantidades que también . se mencionan, 
por un total de 2.752.844 pesetas, coste de sus servicios 
para resolver los problemas de transporte de viajeros plan­
teados con motivo de la huelga del Metro, en el mes de 
enero, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Renfe, 298.844,46 pesetas. 
Autocares Minerva, 35.000 pesetas. 
Castro Bonel, 70.000 pesetas. 
Trada, 28.000 pesetas. 
Trapsatur, 595.000 pesetas. 
La Sepulvedana, 273.000 pesetas. 
Juliá, 304.500 pesetas. 
Empresa Ruiz, 563.500 pesetas. 
Autocares Samar, 585.000 pesetas. 

Obras y Servicios Urbanos 

65. Autorizar a la Asociación General de Cabezas de 
Familia Virgen de Begoña y Adyacentes, con motivo de 
sus fiestas patronales, del 9 al 12 del corriente mes, ambos 
inclusive, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

66. Autorizar a la Asociación General de Vecinos 
Cabezas de Familia del Barrio del Pilar, con motivo de la 
celebración de sus festejos tradicionales en honor de la 
Virgen del Pilar, del 9 al 31 del corriente mes, la celebra­
ción de los actos que se relacionan en el expediente; asimis­
mo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que también 
se indican, en el solar propiedad de José Banús Interna­
cional, Promotora y Financiera, S. A., situado entre la calle 
de Compostela, avenida de Betanzos y calle de la Vereda de 
Ganapanes, quedando ambas autorizaciones sujetas a las 
disposiciones en vigor y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

67. Autorizar a la Sociedad Civil para el equipamiento 
social del barrio del Pilar, con motivo de la festividad de 
Nuestra Señora del Pilar, durante los días del 10 al 12 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, condicionando dicha autorización a la 
conformidad de todos los propietarios de Comunidades de 
Vecinos afectados, así como la pertinente autorización gu­
bernativa, y con sujeción a las disposiciones vigentes. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

68. Quedar enterada y acatar la resolución, dictada 
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, apro­
batoria de determinadas suplementaciones de crédito den­
tro del vigente presupuesto, con cargo al superávit de la 
liquidación del de 1975 y transferencia de otras partidas, 
por un importe total de 442.327.418 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"I"IU'II",O"'''''''''''''I''I''I''II'II'I''I'''''I''I"""""",'"",'.,""1"""""""",., • ."",,,,,,,,,'U'U'U'U""U'U""""""" 

Alcaldía Pre.idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Gallego Delgado, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 31 

Don Fernando Marino Gil, para exposición y almacén 
cerrado en la calle de Cebreros, 26. 

Don José Gallego Grande, para bar, como ampliación, 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Don Luis Ramos Orihuela, para carnicería en la calle 
de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto número 6). 

Don Jesús Carpintero Martínez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Al­
madén, 15. 

Banco Coca, S. A., para agencia en la calle de Bravo 
Murillo, 194. 

Don Tomás Garda Hernández, para carnicería en la 
calle de Alcántara, 33. 

Don Enrique Ballesteros, para venta de muebles metá­
licos y taller de carpintería en la calle de la Ballesta, 13. 

Fejoma, S. A., para taller de protésico dental en la calle 
del Caudillo de España, 12. 

Banco Español de Crédito, S. A., para consultorio en 
la calle de Camarena, 185. 

Francauto, S. A., para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Costa Rica, 36 y 38. 

Don José Fresco Gutiérrez, para bar mesón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 48. 

Don Luis Lorite Fernández, para ahnacén cerrado en 
la calle del Chimbo, 29. 

Don Segundo Bodas Barrilo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la camino del Congosto, 10. 

Don Angel Ventosa Fernández, para taller de ebanistería 
en la calle de la Cabeza, 44. 

Doña Julia Almagro Alonso, para bar en la calle del 
Doctor Castelo, 19. 

Don Lorenzo Marinero López, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Brescia, 6. 

Gráficas de la Vargas, S. L., para taller de imprenta 
en la calle de Belmonte de Tajo, SO. 

Don Baldomero del Pozo Barroso, para almacén cerrado 
de almoneda en la calle de Carlos Arniches, 24. 

Don Andrés Ingelmo Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 113. 

Don Domingo Ortega Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle del Crucero Baleares, 6. 
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· Don Pastor Timón Castaño, para repostería 
blo de nombre, en la calle de Juan Español 42' COmo 

Banco Central, S. A., para agencia con' .. 
nado, ~omo ampliación, en la calle de Toled~r~4acondici(). 

Don~ Manuela Romero Collejos, para ven' 
ductos lacteos y huevos en el paseo de la D' ta ~,e (). 

Don Elías Barrero Barrreo, para droguer' Irecclon, 9. 
ría, como cambio de nombre y ampliación ~~ ~ pen 
Escosura, 17. ' a calle 

Don Joaquín Matamoros Zambrano para b 
cambio de nombre, en la calle de Calero Pita 28 ar, como 

Don Miguel Iñiguez Ballesteros para ~f" ha 
avenida de Alfonso XIII, 39. ' e r en la 

Don Manuel Ortiz Alonso, para garaje en 1 11 
Nuestra Señora de la Luz, 42. a ca e de 

Don L~is ?e Fr~to,s Garda,. para bar mesón en la ca 
tera de AJalvlr a Vlvalvaro, kIlómetro 12600 rre-
· En:p~azamientos ~ Anuncios, S. A., p~ra domicilio _ 

clal'DaflclTnas dY almTacen, eSn la calle del General SOlchaga: 7 
. . ?n eo oro ome. ~nz, par~ venta de pan, como am~ 

phaclOn, en un autoservIcIO de ahmentación en la call d 
Guzmán el Bueno, 87. e e 

Don Gerardo Díaz Alvarez, para bar restaurante e I 
calle de Alcalá, 344. n a 
· Don Luis Gutiérrez López-Fraile, para garaje y ofi­

cma en la calle de la Oca, 38. 
Tracción Motor España, S. A., para garaje, aparca­

miento y taller en la calle de Nieremberg, 12. 
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Doña Isidra Lobo Peña, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Abel, S. 

Don Mariano Abad Marlasca, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Cartagena, 79. 

Don Ramón Camino Sánchez, para pastelería en la calle 
de Juan José Martínez, 64. 

Mundiport, S. A., para almacén y venta por mayor de 
artículos de deporte en la calle de Canillas, 32. 

Don José Martínez Martínez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Mariano Sanz Gil, para autoservicio de alimenta-
ción en la calle de Alfonso X, 6. . 

Don Felicísimo Sanz Mateo, para bar, como cambIO de 
nombre, en la calle de Illescas, 87. , 

Hispano Química Houngthon, para oficinas y almacen 
ne la calle de Gabriel Usera, 74. 

Viajes Marsanz, S. A., para agencia de viajes, como am-
pliación, en la carrera de San Jerónimo, 34. . ., I 

Finisterre, S. A., para oficinas, como amphaclOn, en a 
calle de San Bernardo, 24 y 26. . . . , la 

Banco de Bilbao, para agencia, como ampliaclOn, en 
avenida del Mediterráneo, 30. 

Don Juan de BIas del Amo, para café bar, como anJ-
pliación, en la calle de la Virgen del Val, 52. , 

Doña Mercedes Osquiguilea de Roncales, para drog~~ 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de I 

Aza, 25. , la 
Don Antonio Gómez Redondo, para salchichena, en 

calle de Juan Andrés, S. 

F 
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• lAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
¡.Jct.'\C (INOCUAS) 

Rumaslna-L, S. A, para domicilio social en el paseo de 

Calvo Sotelo, 41. 
J)otl Juan Alvarez Lindón, para frutería y verdulería, 

cambio de nombre, en la calle del Castillo de Arévalo, 

mero 8. 'd E' f' 1)on Joaquín Garn o speJo, para rutena y verdulería 
~ la calle de CalancI.a, 8. . 

Don Bernardo Riesgo Riesgo, para venta de cristales 
'drío en la calle de Gutierre de Cetina, 109. 

1 '~oña Francisca Muñoz García, para taller de repara­
n de aparatos de televisión en la calle de Gandía, 6. 
Don Pedro Martín Peral, para venta de objetos para 

n-talaciones eléctricas en la calle de la Batalla de Torrijos, 
número 16. 

Don Serafín Mora García, para colegio en la calle de 
Batalla de Torrijos, 22. 
Don Alfonso Benayas González, para frutería y verdu­

lería en el Mercado de San Fernando, puesto número 92. 
Ivarte, S. A, para venta de aparatos electrodomésticos 

tfI la calle de Alcalá, 387. 
Don Mariano l. Peñue1as Oropesa, para taller de car­

pintería en la calle del Capitán Salazar Martínez, 11. 
Comee Española, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la calle del Corazón de María, 9. 
Don Manuel Aroca Rozález, para colegio en la calle de 

Carril del Conde, 51. 
Centro Inmobiliario Retiro, S. A., para instalar un as­

censor en la calle de Ayala, 111. 
Don Francisco J. José Cuesta, para taller de confeccio­

nes en piel en el paseo de la Chopera, 3. 
Marly-2, S. A., para instalar dos depósitos de gasóleo 

en la calle del Arzobispo Morcillo, sin número. 
Berna! Pareja, S. A., para almacén de materiales en la 

calle de Brescia, 1. 
Fundaciones Bares, S. A, para colegio en la calle de 

Antonio Acuña, lB. 
~oñ~ Carmen Rioja Medina, para venta de artículos 

de hmpleza, como ampliación, en la calle de la Cañada, 37. 
Don José María Lorente Simancas, para joyería en la 

calle del Duque de Sesto, 25. 
Don Luis J. Medrano Herranz para oficinas en la calle 

de Colombia, 35. ' 
Sercinco, para domicilio social y oficina en la calle de 

Gara del Rey, 22. 
Pesticidas Canarios, S. A, para domicilio social en el 

¡x¡seo de la Castellana, 20. 
d Don Leovigildo González Andrés, para casa de hués-­

pe es en la calle de San Mateo 6 
DonJ 'Pla Ll' ,. bio d ose za eb, para taller de peletería, como cam-

D
e nombre, en la calle de Mesonero Romanos 10. 
onM 1M' ' anue ann Cerrillo para venta de J' uguetes 

como a l' -, ' , 
D 

mp laClOn, en la calle del Mar de Bering 4. 
on E . D' ' t ' ugemo laz-Meco Mora, para taller de carpin-

enaDe~ la calle de la Loma de Ballesteros 8. 
ona M 'ld . ' 

.1' t . ah e Presas Gracia para venta de material 
tlec neo en l'da ' 

D
a averu del Marqués de Corbera 8 

on J 'L' ' . ¡ia en 1 ose. UlS Serrano Abarca, para óptica y fotogra-
D _a avemda del Monte Igueldo, 88. 

nida ~~a ~lora ~ragón Sánchez-Cid, para oficina en la ave­
D - arques de Corbera, 51. 

bio d~na A~jandra Soto Pajares, para relojería, como cam­
Soc~~~ re, e;t .la avenida de Circunvalación, 24. 

Asfálti a Anoruma de Construcciones y Revestimientos 
Félix ~~,P7~a domicilío social y oficinas en la calle de 

Don Migu 1 G ' S' , el Mercad e arCIa aez, para frutena y verdulería en 
o de la Prosperidad, puesto número 118. 

Don Fulgencio Navarro Martínez para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fer~do, puesto núme­
ros 151 y 154. 

Panificadora Montseny, S. A, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Humanes, 3, puesto núme­
ros 2 y 3. 

Mercantil de Electrónica, S. A, para venta de material 
eléctrico en la calle de Juan de la Hoz, 18_ 

Don Francisco Farges Esquirol, para oficinas en la calle 
de José María de Pereda, 44. 

Librerías de Ferrocarriles, S. A, para venta de libros 
y revistas en la estación del Metro de Marqués de Vadillo. 
. Puigmitja y Martínez, S. A., para domicilio social y ofi­

cma en la calle de Hennenegildo Bielsa, 27. 
Don Fernando Ovelar Martín, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Antón Martín, puesto número 4. 
Don Julio Hidalgo García, para oficinas en la Colonia 

de San Francisco Javier, bloque 5. 
Doña Francisca Robles Montaño, para venta de frutos 

secos, como cambio de nombre, en la calle de Diego Man­
chado, 80. 

Doña Teresa Gil Herrero, para zapatería en la avenida 
Donostiarra, 24, local número 3. 

Don Victoriano Hernández Alonso, para frutería en la 
calle de Etruria, 12, local número 32. 

Doña Aurea Martín J ulián para venta de confecciones 
como ampliación, en la calle de Chiquinquira, 2. ' 

. Don José A. Romero Romero, para venta de papeles 
pmtados en la calle de Calero Pita, 19. 

Hidroconsa, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Oara del Rey, 22. 

Comercial Química Canaria, S. A., par oficina en el pa­
seo de la Castellana, 20. 

Don Pedro Claver Cabeza, para venta de confecciones 
y calzado en la calle de Carlos Hernández, 22. 

- Don Roberto Fidalgo Alvaro, para venta de confecciones 
en la. calle de Conde Rodríguez San Pedro, 46. 

Cilla, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Clara del Rey, 22. 

Benabarre, S. A, para domicilio social en la calle de 
Oaudio Coello, 50. 

DENEGACION 

Don .Efrén Sanjuán Sánchez Rebato, para tienda de 
ultramannos en la calle del Sahara, 85 (galería, puesto nú­
mero 37). 

Madrid,21 de octubre de 1976.-El Alcalde Presidente 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. ' 

"'''''''1''''''''1''11'''''''1''''''''" '''''''''''''1"",,,0,,,,,'''''''''''''1'''''''''''''''''1".,'"'.,''''''''''1",,',,',,'''',,,"''''11'''''''1 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

/ 

Resolució!1' ,del Tribunal calif~:ador .del concurso restringido 
entre Polu:w,s de la Agrupanon M~xta Femenina de Circu­
lación del Cuerpo de Policía Municipal para proveer ocho 

plazas de Cabos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidas y excluidas al concurso restrin­
gido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Tomás González Fernández, Delegado de Seguri­

dad y Policía Municipal. 
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Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Antonio Bernabéu González, en representación de la J efa­
tura Central de Tráfico. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sec­
ción de Gases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

. Doña Milagros Casero Nuño, Oficial de la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Admnistración Local. 

Don Antonio Herrero Leal, en representación de la Jefatura 
Central de Tráfico. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, ads­
crito al Departamento de Personal. 

Madrid, 13 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer 15 plazas de Oficiales 
mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma! 

TITULARES 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRlO 

==== R esolución del A yuntamiento de Madrid r f 
. . , . . e erente al 

curso-opos~cwn restnngzdo para proveer d e -
Oficiales y dos de Ayudantes del Servi?S :/azas dt 

y Viajes del Departamento de SaneCal-D. e Af/flaJ 
1ntento 

Al no haberse presentado reclamación al"HM 
.. 1 d . d . . <>~... contra la r provlSlona e aspirantes a mlttdos y excluidos al 

.. "d l 1 . concursn..-....· clOn restrmgl o, se e eva a misma a definitiva. - "i'U>1-

Asimismo, se hace público que el Tribunal calificador 
constituido de la siguiente forma: 

TI TULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez Concejal de 
Ayuntamiento. ' 

Vocales: don Florentino Pérez Rodríguez, Delegado d S 
miento y Medio Ambiente. e anea-

Don Santiago del Olmo Mallol, Ingeniero Director del D 
tamento de Saneamiento. epar-

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direcci' 
General de Administración Local. on 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Enrique Carvajal Gavilanes, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales : don Aurelio Hernández Muñoz, Ingeniero Jefe de la 
Sección de Aguas Residuales del Departamento de Saneamiento. 

Don Mariano N asar re Auderá, Arquitecto Jefe de la Secci6n 
de Aguas Potables e Instalaciones Sanitarias del Departamento de 
Saneamiento. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene· 
ral Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc· 
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Paloma Villalba Currás, Jefe de la Sección de 
Régimen de Personal. 

Madrid, 13 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

Presidente, don Luis Gil Calvo, 'Concejal de este Ayuntamiento. BARCINA TORT. 
Vocales: don Diego de Membiela Amor, Oficial mayor de la 

Corporación. 
Don Luis Renedo Fornos, Ingeniero Director del Servicio de 

Talleres Generales y Parque Móvil. 
Don Aurelio Galán Muñoz del Cerro, en representación de . la 

Escuela de Maestría Industrial. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Juan Ramón Sanz Asenjo, Jefe de la Sección de 
Registro General. 

Don Domingo Díaz Ungría, Técnico industrial mayor del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil. 

Don Andrés Crespo Caamaño, en representación de la Escuela 
de Maestría Industrial. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

. Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, ads­
crito al Departamento de Personal. 

Madrid, 13 . de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* :t: * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer cinco pla::as de 

operarios con destino a la Institución Municipal 
de Puericultura 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lisl2 
. . 1 d aspl'rantes adml'tl'dos y exclul'do al concurso-oposi-prOVlSlOna e 

ción, se eleva la misma a definitiva. 
Asimismo, se hace público que el Tribunal calificador estará 

constituido de la siguiente forma : 

T IT U L ARES 

. . C t C cejO al de este Ayun-PreSidente, don Mariano Alvarez ues a, on 

tamiento. 'd d Asís-
Vocales : don Dionisio Porres Gil, Delegado de San! a y 

tencia Social. la 
Don J ustino Rodríguez-Alarcón y Bernáldez, Director de 

Institución Municipal de Puericultura. " Gene-
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de EducaClO

n 

ra! Básica. . , la Dirección 
Don Máximo Blanco Curiel, en representaclon de 

General de Administración Local. Jefe de 
, C Calderón Herrero, Secretario, doña Mana del armen . . Concurso . 

Grupo A, Encargada del Negociado de. OposIciones Y 
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SUPLENTES 

'd t don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Pr

e51 ~ ed, on Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Admi-
vocales, . A ' 'S' I . de la Delegación de Samdad y slstencla ocIa. 

5tra
bva

L · Montero Moreno, Médico con destino a la Institución Don UIS 
. 'pa! de Puericultura. 

~u;;: Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. , , ta" d 1 D' 
José María Garcla Perez, en represen clOn e a Irec-

Don , ' t " L I , General de Adrnmls raclOn oca , 
on tarl'O doña Emilia Portales Casarrubios, Jefe de Grupo A, 

Secre , '1' 
Encargada del Negociado de Ayuda Famllar, . 

Madrid, 13 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-

de para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
~rw . 

uipamiento del Parque de la CIUdad de los Angeles. 
1 ~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

lación) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, tra , . 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
~yo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
~w para contratar las obras de pavimentación e instalación de 

rvicios complementarios en la calle del Pradillo, entre la aveni­
da de Alfonso XIII y la calle de Gustavo Fernández Balbuena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
CUyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dalles contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

1.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIOnes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
RUCINA TORT. 

* * * 
La Co '" 

cIe 8 mlSlon Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
del Corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

;:: para contratar la adquisición y suministro de maderas de 
flOra l c1ase.s que, durante el plazo de un año, pueden precisarse 

!..osOS dIversos Servicios y dependencias municipales. 
111 la S expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
1rt1cci6 ~retaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

n , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de adaptación de un local provisio­
nal para la Junta Municipal de ViIlaverde, en la calle del Doctor 
Martín Arévalo, con vuelta a la de Albino Hernández Lázaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Alfonso Gereda de Borbón proyecta establecer una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 53 de la calle del Coman­
dante Zorita. 

Construcciones Zabalgo Hermanos proyecta instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 30 de la calle de Alvaro Caballero 
(El Plantío). 

Don Rafael Añino García proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 22 de la calle de Joaquín Jorge de 
Alarcón. 

Don Miguel Fernández Casado proyecta establecer un taller 
de reparación de motocicletas en la casa número 75 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Arbeosa, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en la casa número 14 de la calle de Francisco Gervás. 

Promotora del Jarama, S. A., proyecta establecer un garaje 
para la comunidad en la casa número 10 de la calle de Gonzalo de 
Córdoba. 

Don Antonio García Rodríguez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 32 de la calle de Bravo Murillo. 

Tipografía Torreblanca, S. A., proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 7 de la calle de Manuel Cortina. 

Don U1rich T . Hinderer proyecta establecer una clínica de 
cirugía plástica en la casa número 83 de la calle de Masó. 

Zalki, S. A., proyecta establecer un taller de corte y confección 
en la casa número 6 de la calle de Morando. 
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Don FaustinQ Saiz González proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y 'caza en el Mercado Central de Aves, 
puesto números 16 y 18. 

Datacap, S. A , proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
mero 27 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Assicurazioni Generali, S. A, proyecta instalar calefacción en 
la casa número 12 de la calle de Casado del Alisal. 

Don Federico Plaza González proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el Mercado de San Francisco, puesto número 1. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
,casa número 7 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Fernando Fernández Martínez proyecta ampliar con venta 
de artículos de droguería su perfumería sita en la casa número 7 de 
la plaza de la Rendición de Breda. 

Don Victoriano U rango Zabala proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 10 de la calle de Valle­
Inc1án. 

Don Justo Boronat Castelló proyecta establecer un almacén 
cerrado de textiles auxiliar de agente comercial en la casa nú­
mero 3 de la calle de María Magdalena. 

Lunch-Vial, S. L., proyecta establecer la confección y venta de 
comidas precocinadas en la casa número 8 de la calle de María 
Francisca. 

Cadbury Schweppes de España, S. A, proyecta establecer una 
cocina para uso particular de la empresa en la casa número 84 
de la calle de Lagasca. 

Auxiliar del Ramo Eléctrico, S. A, proyecta establecer un 
almacén de aparatos electrodomésticos, taller de mantenimiento 
y oficinas en la casa número 56 de la calle de Vital Aza. 

Parra, S. L., proyecta establecer un taller de lapidación de pie­
dras preciosas y similares en la casa número 37 de la calle de 
Francisco Iglesias. 

Don Mariano Alvarez Sanz proyecta establecer un taller de 
reparación de cassettes, radio, televisión y sonido en la casa nú­
mero 10 de la calle de Alfonso Cea. 

Don Luis Ramos Orihuela proyecta establecer un bar en la 
casa número 33 de la calle de Alcántara (galería, puesto núme­
ro 12). 

Don Francisco Gallardo García proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 8 de la calle de Angel Martín. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 103 de la avenida de la 
Albufera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 46 de la calle del Conde Duque. 

Don Ramón Aragón Moreno proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 5 de la plaza de Almuñécar. 

Doña María Angeles Armetre García proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en la casa número 28 de la calle del 
Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para notifi­
car a todos aquellos propietarios de fincas que a continuación se 
relacionan las cuotas de contribuciones especiales aprobadas por la 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE u A 

uU\.DRlo 

=== Corporación Municipal, que les fueron asignadas 
zadas por este Ayuntamiento, en las vías públi por obras rtali. 

. d 1 cas que se Ill......:. nan, temen o en cuenta que as notificaciones q .. ~ .... . . ue se le 
por correo certIficado, con acuse de recibo o media t A CUrsar 

ficador, no pudieron ser entregadas por haberse reh
n 

e gente '-
" dI ' usado la r~ 

clon f e. as mismas. o n? sedr completamente exactas las direcc:in.... 
o re enrse a propietarios e solares cuyos domicilios .~.., 
nocidos. son deseo. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones qu . 
d " e no Pudier ser entrega as a sus propletanos, y las cuotas que le f 

nadas, son las siguientes: s ueron así -

Calle de José Silva, 3, propiedad de doña María Ne t' 
alumbrado, 12.885 pesetas. gre e ,,!ata. : 

Calle del Cristo de la Guía, sin número: calzada 60 240 , . peseta! • 
aceras, 10.902 pesetas, y absorbederos, 1.313 pesetas. • 

CalIe de la Peña de Vargas, 8, propiedad de don Miguel de la 
Torre: alumbrado, 493 pesetas. 

Calle de Ramón Fort, sin número: alumbrado, 11.370 
C 11 U 

., ' ., pe etas. 
a e no, sm numero: pavunentaclOn de la calzada, 18.501 pe_ 

setas; aceras, 4.933 pesetas, y absorbederos, bocas de riego y _ 

lización de alumbrado, 3.665 pesetas. cana 
~lle de María Guerrero, 18, propiedad de don Emilio García 

Fernandez: aceras, 4.155 pesetas; bocas de riego, 1.405 pesetas, 
y canalización de alumbrado, 315 pesetas. 

Calle del Miosotis, 63, propiedad de don Manuel Campos An­
drés: pavimentación de la calzada, 3.424 pesetas; aceras, 885 pese­
tas; alcantarillado, 172 pesetas, y bocas de riego, 370 pesetas. 

Calle de Estigia, sin número: alumbrado, 969 pesetas. 
Calle de Federico Oriol, sin número, propiedad de la señora 

viuda de Mallofre : pavimentación de la calzada, 53.100 pesetas, 
y absorbederos, 570 pesetas. 

CalIe de Agastia, sin número (posterior al 131), propiedad de 
doña Filomena García Cascales: pavimentación de la calzada, pe e· 
tas 3.980, y absorbederos, 394 pesetas. 

Calle de Alvaro Caballero, sin número, propiedad de la señora 
viuda de Mallofre: alcantarillado, 17.842 pesetas. 

Calle de Villalpando, sin número, propiedad de doña Clcm~n­

tina Margarita de la Cruz: alumbrado, 4.845 pesetas. 
Calle de Pilar González, sin número, propiedad de doña Cle­

mentina Margarita de la Cruz: alumbrado, 3.728 pesetas. 
Calle de Rufino González, 39, propiedad de Viguetas Madrid, 

Sociedad anónima,: alumbrado, 1.955 pesetas. 
Calle de la Liberación, sin número (posterior al 4): calzada, 

19.489 pesetas ; aceras, 6.140 pesetas, y absorbederos, 1.547 peseta 
Calle del Capitán Blanco Argibay, sin número, propiedad de 

don Braulio de la Calle Hernández : alumbrado, 23.915 pesetas. 
Calle de Manipa, sin número, propiedad de don Germán Rueda 

Zorita : alumbrado, 20.075 pesetas. 
Calle de Forment, sin número, propiedad de don Germán Rueda 

Zorita: alumbrado, 10.681 pesetas. 
Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se. ~eta. 

llan, advirtiéndoles que, contra las liquidaciones que se notifican, 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 

. . . d' d' contados desde el Tnbunal Provmclal en el plazo e qUince las 
siguiente a la fecha ' de publicación, sin perj uicio del previo y ~~J. 
tativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento. Aperclb:­
doles que la r eclamación o el recurso no suspenderán el proc . 
miento recaudatorio por 10 que deberán ser abonadas las c~~pa1 

. . ' . A '1 ' d 1 Dopistaría Mumcl que se notifican en la Ca) a UXI lar e a d la 
d 1 -ana a una e 

(calle del Sacramento 1 bajo, de nueve e a man el 
, " . 1 1 os señalados en tarde), en el penodo voluntarlO y en os paz. lazOS 

Reglamento General de Recaudación. Transcurridos ,d lch~s p a u 
d d á sin mas aVISO, sin efectuar el pago de la deu a se proce er , 00 (articu' 

exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por 1 ) 
los 188 }0'9 20 91 92 50 96 y 97 del citado ReglamentO. , o, , , , , . ral PED110 

Madrid 6 de octubre de 1976.~El Secretan o gene , , 
BARCINA TORT. 
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